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por niedio de· la cual l'!e dict¡in normas para 
hi creación y func�onamiento de las. regiones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

- T I TU L O I 

Región administrativa. y de planificación, 

CAPI TULO I 

.. �átüraleza, conformación, objeto. · . Árfacuioº 19 Naturaleza de las regione8 ad
ilninistrativas y de planificación. Las régfones 
administ:r:atiyas y de. planificación son enti.:. 
i:Iades de ·tlerecho público especial· conforma-. · das :por Q.Qs o más departaméntos, ccm perso. n-eriajurídica, autonomía y patrimonio propio.  Se régil,'áh por lo previsto en fa. Constitución; 
'eifla. presente ley y en sU:s,estatutos .. 

Para a tender la·. diversidad regional, cada 
1.ma de .las re'giones· administrativas,. y. de pla.:. 
nifieación reflejará en su :estructura·, com:pe
tencfas. y funciones las e�igencias de su des:. 
arrollo político, cultural,· económico, social· e . · insti�ucíohal, aplicando lós principios · de · 
.coordinación, concurrencia::y subsidiariedad • .  

Artícúlo 29. Constitución;.:Las regiones admÍ
nistrativas y de planificación se: constituirán 
coino tales: median te conv�nio suscrito por · los 
g·obernadores de los departamentos interesa..:· 
dós; previa aútorización de las respectivas 
asambleas para adoptar los estatutos que -las 
i·ijan. 

Artículo 39 Estatutos. El convenio contendrá 
la manifestación de voluntad de constituirse 
en región administrativa y de planificación 
y los respectivos estatutos, que serán acor
dados por los gobernadores de .los departa
mentos interesados, que deberán contener 
como mínimos las siguientes . materias: su 
nombre y domicilio; el obj eto; los departa
mentos que la conforman; las funciones y 
servicibs _adicionales que los departamentos 
le asignen; la composición del comité técnico 

regional; las- atribuciones de sus órganos de 
ac:lministraCión que se ·consideren necesarias 
para el cumplimiento de su obj eto; el proce
dimiento para reformar sus estatutos; el ré
gimen interno de administración; las condi
ciones para el ingreso y desvinculación de 
miembros; el patrimonio y los procedimien
tos para sú liquidación. 

Artículo 49 Objeto. El obj eto de la región 
administrativa y de planificación consistirá 
en la planeación, administración y ej ecución 
de las políticas,. programas y proyectos 'ten
dientes al desarrollo· económico y social ar
mónico del respectivo territorio. Será así 
·mismo una división de� · territorio para el 
cuq¡.plimiento de funciones- nacionales de 
planificación. También podrá cumplir otras 
ftmciones y· serviciós nacionales y departa
mentales qüe le sean _deleg;:i.dos .en desarrollo 
de su. obj eto. 

. . 
:Parágrafo. 

·A utorízase al Presiden te de - lá 
República para delegar fllnciones nacionales · de -planif°icación a las regiones administra
-ti vas :y de planificación 'que se· creen a partir 
de· la vigenciaº de la pres�nte ·ley. 

Articulo 59 Funcion�s y servicios de las 
regiones administrativas. y ·_de planificación. 
Para el cumplimiento de sU: objeto las regio
nes administrativas y de planificación cum
plirán además-de-las competencias, funciones 
y servicios_ asignados en su acto ·de consti
tl.ición, la� siguientes: .. 
. . a) . PJaniJicar él desarrollo ·eéonómico y so:. 
cial de. la región; 

· 
b)· Participar. en la elaboración del Plan 

Nacion.al 'de· Desarrollo; 
c) Elaborar ·el Plan Regional de Desarrollo 

que será parte· del Plan Nacional de Desa-
rrolio; 

· · 
d) Participar en la elaboración del Presu

puesto General de· la Nación; 
·e) Participar en el Consej o .Nacional de 

Política Económica y Social, Conpes; 
f) Participar. en el Consejo Nacional de 

Planeación; 
g) Formar parte de la Comisión Nacional 

de Regalías; 
h) Celebrar los contratos o convenios que 

sean necesarios para el cumplimiento del 
objeto señalado en la presente ley; 

LEY 
: i) Coordinar la planificación regional y 
·departamental y servir de órgano articulador 
con los organismos de planeación nacionales; 
· j )  Servir de órgano de consulta y de apoyo 
técnico para la Qomisión de Ordenamiento 
.Territorial, mientras esta exista; 

, k) Cumplir las funciones y prestar los ser
.vicios que le sean asignados o delegados por 
la Nación, los departamentos integrantes, las 
entidades descentralizadas de los anteriores 
órdenes y el consej o administrativo y de pla
nificación regional, en desarrollo de los pdn
<::ipios de coordinación, concurrencia y subsi
diariedad y de acuerdo con la ley; 1) .Llevar a cabo todas las demás funciones 
y_ servicios que le sean propios. 

Parágrafo. La administración de proyectos 
y obras de impacto regional se orientará por 
el concepto de administración por programas 
mediante el mecanismo del encargo fiducia-

. rio o sistemas similares, lo cual significa que 
se desarrollarán para programas o t:r;abaj os 
específicos por su objeto, duráción y ·locali
zación, de suerte que la estructura adminis
trativa que se genera para este efecto desa
parezca una vez cumplidos los obj etivos para 
la que fue creada. 

· 
CAPITULO II 

Organos de administración. · ·Articulo 69 Organos de administración de 
la regió� administrativa y de planificación • 
Las regiones administrativas y de planifi
cación tendrán para efectos de su adminis
tración los sigui en tes órganos: un consejo 
administrativo y de planificación regional; 
un director ej ecutivo regional; un comité 
técnico regional y una unidad técnica regio-
nal. · 

Artículo· 79 Consejo administrativo y de 
planificación. Las regiones administrativas y 
de planifica·ción regional tendrán un consej o 
administrativo y de planificación regional, 
que constituirá el máximo órg�no de decisión 
y dirección de las políticas de la región. Estará, 
integrado por los gobernadores de los depar
·tamentos integrantes de la región, por un 
representante de los presidentes de sus asam
bleas, por un delegado del Presidente de la 
República y por el jefe del Departamento 
Nacional de Planeación o su delegado. 
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Artículo 89 Funciones del consej o adminis
trativo y de planificación regional. El consejo 
administrativo y de planificación regional 
tendrá las siguientes funciones: 

Artículo 12. Fu.n.ctones .d.el comité técnico 
regional. El com'ipé · �t.é,cni.�6 ·.regional tendrá 

. las siguientes funci.ones: 
a) ·Evaluar los requ,e_r.i;m,ientos de estudios 

. a) Aprobar el Plan Regional de Desarrollo; sobre los distintos prpg.n¡.mas Y proyectos que 
b) Determinar fos programas de inversíón han de presentarse a consideración del con-

y el gasto IJúblico de la 'región; sejo regional de planificación, formulandb al 
. c) 'A.prQéba:í:y expe::dir ·.l}_ñU,áiménte ,ef ¡fre_;;;g-. dire.c tor� 'ejecutivo regional -las re.comenda-

puesto de if'.).grei;ws·y gas�os c:t.e �a .;región ,adini- cion.es que se_an del caso_;· 
. . · · 

nistrativa i/ de plan.'.íHcación . Bentro de- este .b� Ga.r.antizar el a·po;y.o técnic.ci y .. material 
presupuesto se incluirán las inversiones con requer},d9 por el ,�i_r.ectq,r .ej e.c�t�v9 ,r_ez.i.9nal 
cargo a los recursos del fondo de inversiones para . el desempeño de sus -funciones -Y para 
para el desarrollo regional FIR; la elabor�c�ón _.,d.el f-lan qe P..e.§l,q.¡::rpl,19 Regio-

d) Evaluar los informes que le presente !]-�l_; · · · 

GACETA I)EL CONGRESO 

hubieren depositado en la región o que le 
reconozcan a esta de forma exclusiva. 

Artículo 17. Relaciones entre la región 
administrativa y de planificación y la Nación. 
La región administrativa y de planificación 
cumplirá la función de intermediación entre 
los departamentos y la Nación en todos 
a;,9uellos .asunto? ,qµe -es.tos le ,confieren en, los ,estatutos. · 

CAPITULO V 

Tránsito de las regiones de planificación 
(Corpes) a la región administrativa y d_e 

planificación . .  
el  director ejecutivo regional sobre la acción. c) Coordinar la .presentación de las pro-
adrriinistrativa que se desarrolle en la región; pÜestas-departameñfalescí.e-friversión pública Articulo 18. Unidad técnica regional en 

.e� P.r.oponer .. a las autoridades comp.et.en.tes con .cal'go a· Jos :recursos 'eel .p-ies.Úpu,ésto ge- regj.J}JJ...e.S coincidentes. CreaJ;l:;i. .;una- _regló.U 
las políticas a seguir en relación con el desa- neral de la nacióú; 

· administrativa y de planificación conforme 
rrollo económico y s o.cial .de la región; d) Realizar_ en ca-da vigencia. ·fiscal un a los parámetrbs de la presente ley y coiP,-. f) Autoriz_a:r al d�rector eje_cutiyQ reg�o_nal informe consolidado acerca de· la.jnversión _cidente territorialmente- con una cualquie¡ra 
P..ª-.r.?- _c_�l.e);>_r_:�J· c_9ntra_tQ.:? y cgny_enJ,os reJat�y_QS pública en la_reg.ión, considerando los recur- de las actuales regiones de planificación 
al cumplimiento del objeto de la región; sos .1}�yi9n.�tl�s1 dep_�rta!Ilep.tales, municipales (Corpes): la--uñliiaéftécnica régiónaCpasa:i;á:. a 

g) Servir de órgano de concertación para d t·d d d t r d la nueva r�gión con todo su personal y dota-
la elaboración del ·Plan Regional de ·nesa- Y·., e sus en i ª- es · escen ra iza _as; ción administrativa y técniéa. Mientras la 
rrollo · · · · e) Las demás que ·1e asigne el consejo ad- región administrativa y de planificación asu-,.·h� k:v:aluar los" resultádos de ·1a·. adminis- .. · ministrativo y; de planificación. regional. : íne las obligª-ctones contractuale� y lab6r9:��s. 
tración y planificación ;regionales-; ·· ' ·  · · ·· 4-rt�c_tÍlc) 13� . . _lJn��-�d: lé,ciµc� "r.egi«_>nal. La. el personal vinculado a· la -unidad .técnl.éa: . · i) 'Las demás. que le asignen· la ley ·y· sus · .región administrativa ·-Y- de .planificación ten- ... regional continuará . dependiendo def ·Forido
estatutos. -- .drá. µn� uajdad técnica regional dirigida por. qe �nversioríes -. para el Desarrollo Regional, 

Artículo !Je.> Director ejecuti-Y;o:<�egiol}al.:-Lá,; · �V_sli��9t.9,r, -ej�,cJitiv9 regj()p_�l: Y �co11:f.qrm!ld.a .. JilR. �q� act,uales coordinadores ·continuarán 
regióí;l'a_dministrati:V?-·Y de pI�í:iV�c!!¡}iQp·-teu; . •. ·P.?r :.el, P\ª�s9�J té��nie.(), -y�eritífi�o . y�=acitjl;i'.:. ·: . de��m:p�ñ�i:i-�.o Ja� funciones-de .director eje-_ _ _ 
drá un director . ejecutivo regijp�J ·.9.g,�· ��!� · mstratwo 1nd�spensable para.el-cumpl·1mi.eqto · : cutivo'" reg10nal conforme las normas legales 
el representante legal de la eµtid_ad y ejecutor :.·:ciel·.·objej;o -ele, �la�� región� La ·uJ:lid.ad··té.c:U:i�a �·has.ta cuando· se J?OSesioi:e . él· que sea desig"'." 
de las- polít_icas y . planes_ tra:z¡ados . por _ el _ _ : _ .reg10nal _ tendra _ l�s fm;c10nes quy le . :3:�1g�e11 s ·. ��.O-P?.r el c�nseJ o admm_1strativo y de :Pla-
�o:q.�\')j,O -�dll}!'1J:i�,tr,�ti_y9 , .y -.�e: .�W:.!ti,;tjp,a�tt?ri -,. -.e! �:�01!SeJ P.· ·�dml�JS���.�]: YP r:R� - !?l���-fl�.�f�9!!·'. : o:rtiflS�_9!2l}.!.�$.J,q_IJ_�l-_re§l?,���F.9· ", . . 

. . 
.. . 

,t�i_qtt�J. f3�f;� :�1eg!�o p.9,r .�1 "99;i;w�iP.·-pa,..r,� - . re���J.la-1 ·Y 19�- .e�t_a_tut�S':.;�e . }.� !l}§P�P!.l:Y� . . _ .  Articµl-0 ·l9.: y����,a! -�e<;�!.,c.a·;r�,,g-1o�al en r�-

·:j;l,..fr�.�9.S ._q.;e ·t�.e�. ,��o§l: c¡!J:e ��9er{!:I?-°tO,i.I1C�,c;í�r · -reg·1on.- . g�ones ;no comc1den
_
t�s. �i una· r�g1ón_ admi-f 

Mll ]Q§. g.,e �9f> ,g,Q,b.�rlj_�_�;r.�� í;>.u9-;i,ett.9/í ,se! - . - . mstr�t1vi¡i, .Y .g!'l ,w,ljl.,mf�,g�.<:.1,9.n .fü�- ,c,9i;i�or.m.a con : ... 
t"�.e!.�g-�<?,o,. - _ -· · · · ·· · . · . gi}R.!TJJ!i..Ó, �j� un numero d_e departamentos pette17ec1entes � · � .• . . • fJ- N,1:ª. P ��Pt.§ · -�� �s . �.�tp�J,,e� :;re�19�_es e.� · 

Parágrafo. La elección de direc-to:r ejecu.:. · Patrimonio: pJ.li'-.Wf!.g?-�teP. 1lC,O.f·Pv��), ·l!,I?,.� lf.�z I.?.9�s.e¡;;_iq:i;_i.JL9,Q ·U:vo -regional que se realice üÍía"vez -iniciado -- ""'"'w'"" ,. · · · el director ejecutivo regional, Jos organismos -:�� ��r
.t
��do �res?e

_
ct�vo· sera pa,ra 1.o -�Ue"�.�-lt� Articulo -14. P�tri�

·
óni'O "d.�·¡; ;e'iió� �dri�.i�· de:planea?j§µ,.,<}.�·i9��yP.��F,t,�IH.�I}-t� integran-

nistrati:va y- de · i>taiiincációñ. �Gada re0'1ón tes proporcionarán el apoyo necesarfo a ma-
- b-.r�J..gl;qo �,o,. f,y.n,.c!.9.��s 9,.�J .JH,r��t.91" ,e��\cµ,.-: ádministrat1.v.a y (fe planiiicación 'que ·se-�ree nera de unida9- 1té.Ci;;ticª' .'f�&;i_Qnal hasta que 
_'t!�g l",'�.��9-R-.ªJ: '!Pf ,c;l},r�c�9,r. �j,e.c.M.t}YQ ,F?�l�I\�,l .de.ntr.o ,del· mar-eo :ae- 4a �prese�t�: -ley�� pqdrá, esta se conforme. . 
t.e:t?-.dra las siguientes funciones : . · · conforme-a sus:.estatuto.S:, administrar 'y dís.:.. Ar.tículo 20. Fondos de inversiones para eU 
''á:)' A.étii�f-�oiiio''·r.�I;>.,r,i�i,ñ�¡i).�,e- .�e�_�I ;,4.� ).� . -ponér ·de un pa-trlmonio l.nteg.rido� por ·: · · · desarrollo regional en regiones éoÍnc"identes 

región administrativa y de planificación y · ) L ··' b. · · 
t
. · · - · · · ' · · · · ·· · · Creada .Una "región a-d-m"1·-n· i·s"·t-'_r-a't1·v·"a·· �Y�,.d ... e .. :·P···1'a� 

·paiiiCii)á� 'eñ-'i9.ª!?§ '"1_9§ ,_co�r�-�h; 
·AAA��jQ� ·.9 c-o!trffí��ici��f·

e
J� e �tH' ª�· ·p�r�_ic};r?:fl e9iJ.Í\ { nificación confo.rl!J.e .lt 19.� p,arámetros - de la 

Juntas en que l a  "ley compromete la región; .. e- -· • ',". · "' - •. , ., · .. � ,G.�. ar, 0 -�:ppr,.eµ .P,,..�, presente ley y -coincidente· territorialmente · · :Q� i@ir!gir. y ·coordinár · 1a· acción· admiiih- � .E.t,t!rc¿._�1.n.?-.e.n�e -11} )f .. a<},;.9�¡ J9.s-q�P,9rr.t�m
_ 
f,��.P$ con una cualnuiera a 1 t 1 · 

f- � t . , m egrantes y.las entidaue.s descehtraliz<>nas· �� -..·� . :;,. •...... , ,,,f_.�� ª9,.i}}t,.e!? .reg10nes 
;"""�· tv:a iy ,d.e planUica_ción ·de .Ja :-región, . éon cí1tcua.1qufér"· orcfén

'; ... ''"' ,,,,.,_. � .. ,,, -..,, V •) ... ,..w-:-.. . de plamfJ.Cac10n (Corpes)' el Fondo de Inver-
'Al •.f'l·-.n .de .h_.a.c.er·e,f0ct1·.,:a· s· ·.1a· ·s :func�1·on·es· ··a-.c· a· ri?o· . �· --

-- - --. � .. - ·-· 
· ··

: ' . - . ,.. · · · - · - siones para el nesar U R · 1 ""'" ' -- "" ... � b) :r:. d . � , - . .. -··- - -. r .... , .F-fL9 ,,}.ffJºllfl :m�.s.�,r� a 
4.e :l� misma, ·.de eünfomiidad con fas ·afreC:� ·as onaciones, legados q-- ��.W:in��tr.Qs · �la -1:1:1�Yª r,egJ_9l1 S,_�.ffi.!l l?l:J.f,�e g� -�u. Pfl..�¡rj::-
\!;r�ces -estaplecidas ·por .el corisej o regional -C:Íé �,ra�pit.°is �q.e. .c.�5ll<i!J,ii�,r -il·?..e.Pl,'1 · q�� .},e. :p�gan momo. · • · .. 
.P.l¡;tnifü.cación; · 

. ·, · · - ·•· · · !1.?-.1:l�!�.!-\<:.1P.11e_s .PPY.�.c;St� ... o I?.�¡l\s9,i;i.�S. Pfl./.'•ti�uJ.a.:- · "Artfou10·21 Fondos par.a el desarr,óll� reg·o 
- �) Cpnvoca.r ai ·co.;n��� !��R-.�<:P .re�.�<?P.�J. ��:>;) .

El d 'd 
' . �-" . .  __ ·· �-. n

d
al �íf.rt

�t io
t
��:s �:�:��!!!�iA�iit.��;.�§1.kP.� r,eJ�� 

Or.J.entar. sus labores y ,dar a conocer al .con:. · -,e · pr,q cUC� O :de . .J.as· tarifas · de sus· ser-'- � .. i:nm1s __ r,?- }YE'- r .e!� .pJ�, nJf�,C.!;\CiQ.p ,s.e .C.OtJ.fgf; 
sejo ·,regioñal' d.e -p-iahif.féaéTón "'sus"ln· f·0··r-·m'"e'··s- . v

d
icfos Y deJ�.� §8!?f�1ii���-"Ciii.�--��e�i� autoricé� -m!t con un ,r1úmero a·e cie'p' :frtanieritos·n.;.'r'te--, ' d 1 l:';, . -· . ñec.ientes� ·_a - :ün_a _ _ ·.

· ·
.
-º '"y'_�-" •. -!''.1' a'�' s' .. <:l., e""'1.·a __ �,

_
--a·_ ,c
""'t·º"µ"'_ , 'fl. . 

�·�· .• :;_,· éstudioií". y. dem�s·:-cfocTiiñeñtos" rélaci"onados. •-e_ ª�.1::1eL9 ,cpn- ºª-.ley; . - . _ • __ _ .. .. _ r _ � 
con sus funciones,· '""" " ... , , , ""'"'' -"'. · d · ' · · · · reg_ i_one _ _  s ·de _ _  pla __ mf_i_cacio_n,_, Qo_rp_ .�s ..• s. e r.�·ª···c::_,·g-.. ,,) -bo.s .jp�re§o,s .prpy��el}.te§ .<;l.el ;re¡;;_p.e.c:ti:v:o _ . __ .,. 

· d). Eláb�rar e!--W���·�Q- �.e} Plan de Desá- !':,�E-�� ,��e �,t,i,y;e;r�i9.i?-e§''�Iª' ,el·'P_e,sª_rrolfo,Re� naran los �ecurs�s · eI).tre ellªs de .acuerdo 
rrollo Regional ·y someterlo a consideración J�h9l},.ft.l, .J.<;�}}1 ·�P ,c}:lai:i�O·:'J�:¡t,n .. aP:fica-:bles; · · c.on s.u o.rigen. · -- ·-- · · " ' · "'" 

. de.l conseJ!'> .f.ef:;h()l!&} {},� p}.,ar:Q:f!y�,({.�ón; : .e� J.,o� r,e.curs.os d:el :e-rédftó; - ' . . '' -.G�PITU·LO .VI _ e) Elal:iorar y someter a consideración del - -f� Los ·-demás ·bienes .-��? ,.ªqqujez:.e
. 
_cqm,o. B8P�,e_jg, :::i:.fil.IllJJil�§;tra,.t!;vo Y ;dé :.planif.iéac1ón. . persona J·uríd1·ca y el-.pr·o· u' 'ct·o"."a· e·_, · '_·10' s· .. ·i· ng·r' e' sº'o' s' - - . Régimen de ·per.,onal y ser""d l"<>O'ion l 1 t . 1 . . . . . .d . '· " ,_.,_•· 'u . ' • \C-. .. ,- . _.,¡ or.es -

�:_,, __ a·_ §_ -pr�fill.P;µe,s o ,para a r.egión; o-.ª'p_ro;v,,ecliamientós .q.ue teng�-por c)Í�Jq\üér . . . _e!� re�ó� t;t!}.;m,nJ.���tJYcª Y .d.e planificación . D i}.St\I�! corno i:'l�,c_retario .del .coris_ej o ad:. otro concepto. · - , · - - - ,- - " · . y ,9iJ>J>Os�p�_9y.,e_s :v�r!as.� 
m-iH!�.!E��i\\;'9 :Y Cle ,planifica<;ióri r.egiona-l; · , · 
e ,g) ·Pres.entar a·l.�onsej o administrativc)y de · · CAPIT,ULO .nr · . . · 
pJ.ª'nif�_cación r.egjónal Jo"s· informes·; 'e�tiiaios · , ,. ·' ·- º· ' ·-
� .d.o.c_umentos .q.ue .considere' pertlnentes'""'ó /' ·�tt.eJ;¡1.cj(mes de '.fa región-- admlnistra-Íivá 
.q,l1.� �st_e le _exij.a; · · · . - · · -- -· _ ... · · Y �e >Jtlaniffoaeión coíf:Iá--Nación·:y d.eln.ª8 

h) Celebrar los contratos y suscribir los entidades territoriales. 
·�•-·-

.cQnv:_enios que le aütorice el "éoñsejo-reg1oi1al · 
qe ;pl:;i.ni:fica.ción; .. · ·. · ' - · Artículo 15 . �e)'j:l,_ci,9,Jj.es: Las·.tela.ciones en-

,i) ·L:;ts· .demás .que -le .sean asignacfas.. tre .l.� re15ión .admi:n,�.;;tra,ttva y de .planif-ica� · 
artículo 11. Comité técnico regional. La ció:1 con Ja ;N�.c��µ -Y -9-e�á.;; eJ1�.W.51-.fl.·e:s te.rri-: 

rn�19�- �.4:It'.1.(ríis_t�#_iy�· y if..e pll:J.pific_�c{ó:�·'.�ep; 
�<:>nafes. �.e - re�irán .PQ.t lqs p.rin.cip_i_os. de 

d}"�.. .COlf .�,�r.�.ct.t.er �.9I1§V.lt�y,o, :i,in c_o_i:p.��.é coordinación, concurr'erícia ·y stibsidiade,gjld .. 

�.écnJ�O re$iop�l, �pteva.tj.Q al _m_ep,ps p_9;r .el.¡iJ:- - Ar:tículo ·16; Relaciones e11tre . la . .  reg1pn 
rector ej e_c'l},tiv9 regio.na!, los j.ef.e¡;; _d_é plane:;i.� admiÍlistrativa. y -de' ·v'lánific�ción. ;y -1,�s ·de-
ción� de '108 re.;;p'�ctivó's' depa'rta_mentos:· dos •m-rt�m-�.,n�.o�. � �os_ . 9-.ep�;r;ta.meri;t,cis p.ertepe-
representºantes'"éie ios gerentes o directores de cient,es . a un:¡¡. . .r.egióri �drnipi.;;,tr!}-;tiy_a y .\le 
Ías éorporaciones autó:oomas r.egionales. que planifica�ión ,c.o.ns.erY:¡tr,án Jlt;J. ;;l.J;l�Of),Oµ,J.i� :P,:;t,l';;t 
operen en" el territorio-�_q.e 'ía' región. . . la gestión de todos aquellos asuntos que no 

- . ;t=',¡_¡.r���a_f9; �uagpp i�� r:e,::¡.;u,c.en proy_ect�,s ,q..e 
.co_n_í.9,rrp.1da_d .C.9.J.7- lo J;>,r�v1s;to ,en ,el ,pará�,r?,-f P 
P..�l .a_r�,i,cp,lp ,59 �g,e ,es,ta ley, ,el .p,.ers.c?;nal ne.e.e� 
s?-.rAo .�.� y�zi.cQ_l:¡i¡_á ;1,Íni�awep..te PP! ,el ,t,i.eµip<;> 
_q.e. 9:iJ-r�.�};Qp del pr,oy_e,cto. · · 
. �9:\> ��stos p.e fun.ci9nª'µ;i.�e;r:i-to no .. pod;rá_Q. 
�l1 ni,nggn m,m.11,e;Q-�O e�c�de,r _el }0% "'el pre7 
supues'to. de ingresos de '1a regfón. ' . . 

( 

\ 
1 
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TITULO .II 
Regi4n. territorial. 
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CAPITULO I 

éreación de region'es territoriales. 
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ciudadanos de los ·departamentos .involucra-· tales .para· tin período de tres (3) años, coin .. · 
dos conforme al censo electoral vigente. cidente con el de estos. Su régimen de cali-

Artículo 28 .. El Distrito_ Capital podrá_ con-· dades, inhabilidades, incompatibilidades, ho-
. formar. una región con· otros departamentos . norarios, será el previsto para los diputados; 

debiendo cumplir los _mismos -requisitos que no podrá un diputado elegido ser designado 
estos. El alcalde mayor y el concejo distrital asambleísta regional. La provisión de vácan-
parti�ipará.n del mismo modo- que. goberna- ciás .absolutas se hará conformándose nueva 
dores y asambleas. . · tenia en la forma ya prevista en la elección, 

. Articulo 23. Región territorial. Objeto. Las para completar el período del asambleísta 
regfones constituidas como entidad territorial CAPITULO rr · · vacante. La forma de cubrir las vacancias 
se denominarán regiones territoriales. Ten- temporales y los demás aspectos del régimen. 
d-Í-án como· objeto principal el de_sarrollo eco- . Organos de la re-gión terr_itorial. personal, se regirán conforme a lo dispuesto 
nómico ·y social del respectivo territorio Y · para: los diputados. Los asambleístas tendrán 

·gozarán-de autonomía para la gestión de los ArtículO 29: Son Órganos c:ie- las reglones el carácter de servidor-es públicos, mas no de 
'intereses regionales con arreglo a la Consti- territoriales: empleados públicos. 

tución Y las leyes. 1: La asamblea regional como máximo ór- Artículo 32. Habrá un gobernador regional 
Artículó 24. La región administrativa Y- de . gano decisorio� . · · eón las siguientes atribuciones: 

planificación se constituirá en región terri- 2 .  El gobernador regional, jefe de la admi- l. Ejecutar las· ordenanzas regionales .Y 
tofial· con el cumplimiento de las siguientes nistración regional,- director ejecutivo de la d·emás normas. que gobiernen la región terri-
co'ndiciones: 

. 
misma Y representante legal de. la región. . torial y cumplir el estatuto regional. · 1 . . ·Haber funcionado durante por lo men_os .3 .· Consejo consultivo de gobernadores, ór- 2. Llevar la representación legal de la re-

tres afíos ·como región - administrativa y de . . gano consultivo para la determinación general gión t�rritorial en todo cuanto dispongan los 
planificación, con la ip.isma composición de.,. de polític;as� . . estatutos y la asamblea. regional, asi como 
pa:rtamental eón. que �ramite su copversión, 4. Unidades.técnicas regionales,_dependen- dfrigfr la ejecución dé. sus políticas, progra-
e:n: reglón' territorial. 

· cias de cará�te� técnico -bajo la.,dirección del .. · pi�s y J_Jro�ef!t<;>s; .Y .. �Í'ien:tar.)a acción admi--- · 2 . ·  Aproba"ción de la· solicjtud de conver- .gobernador r�gional. . . · 'ri:istrativá,-de .la región. . · . · . . . 
s!ón por el consejo.de la· región adfuinii;;tra- ·¡L, Consejo.�e planeación .. regional, órga:p.o·: ".· '3. ::Présent�r''·f�a,', asaii'iJ?lea_ regi9naf �os.: 
tiva·::Y qe planifícació�, así como :la. adopción· --de concertac10n · de fas func.10nes de pla;nea- · · 'proy�ctos ·de ordenanza -regional ·sobre el 
dé un�' proyecto de estatuto espécial de la ción.. 

· ·  .. . · �:·· . . ,plan ·de desarroü6·1y !os programas d� in-· 
región. · · · 

. .  Ai:�ic�lo 30. Lll:· asambl�� re_g.1onal tendrá 
. _versión, :de norma�, q_-qe: impqn_�an tributos,..y 3. Ratificacion de la solicitud aproJ)ada la� sigmentes atri}?u��ones:· . - . . . . · _ ... . . del· ·presupuesto· _ _!tnpal •:de _rent.as _Y, gast9s, 

por -el consejo; por
. 

I.as asam'Qleas depai;ta.:. . l. -Reglamentar el-eje!cic_ip,Q..e··l�s funcio- -cuya iniciativá :1e es·privativa. 
mentaíes respectivas.-

- · · · . ·- nes a su cargo. . . .._ .. ' . 4. ·Inform�r- periÓdicame_nte a la asamblea 
4 .  Ap1;obáción de ·Ia ley respectiva_ por .p¡,tr.:. · 2. ;Adoptar el �lan de d_esarrollo económi?o regional sobre. ef cumplimiento de los com-te del ·· Congreso de la· República. . y .social de la re�ión, conforme a la ley orga- promisos de cada departamento,_ eón. la región 
5. Ratificación popular de_ la decisión del mea de planeación. territorial. : · · · · 

Congreso mediante referendo de' los ciuda- 3. Definir las política� de l� participación 5 . . coordinar con las autoridades naciona-
danos de los departamentos interesados. de l!!: región en el. Con�:jo Nacion'al de . Pla- les de Planeación,. y· 'con las dependencias 

Articulo 25. La solicithd .de creación de la nea_ción para la �iscusion del Plan Nac10nal similares, la o�ervancia · y ejecución del reg·ión territorial -observará el siguiente pro- de Desarroll?, �si como. en los .demá¡¡ or�a-. plan regional y su concertación eón el .Plan 
cedimiento: · · 

nismos �conomicos y de planeaci�n de carac- nacional y los planes' departamentales, pro-La· solieitud se áp;robará por el consejó .de ter _nac10nal en d�nde_ tenga asi�nto: vinciales y municipales . . la región administrativa y de planificación 4. Establecer tributos necesi;mos _para el 6. celebrar contratos conforme a. lo dis-pór' el sistema de ·mayoría simple. Una vez cumplin:ien�o de sus funciones con arreglo a puesto en los estatutos y lo autorizado por la 
apr.obada, ésta se someterá a ratificación de la Constitución: Y a la-ley. · _ . . _ asamblea regional:-
todas- las asambleas, aún de las_ de aquellos 5. Ad?ptar ·el presuI:m.esto re�10nal anu�l .7. _velar por la recaudación de las· rentas de·partamentos cuyos gobernadores hubiesen -y. expedir las correspondientes. n?:IT1as

_ 
orga:- regiónales y de las que sean objeto de trans-votado negativamente. J>ara que la sólicitud mc�s .del presup�iesto, con SUJ ecio� a_ la ley ferencias. por la Naciqn. quede aprobada deberá ser ratificada por al orga_mca r:spectiva. . . 8. Ejercer las funciones delegadas por las menos las dos terceras partes de los miembros:· · 6. �utorizar al -gobernador regi�mal la ce- autoridades µacionales 0 cedidas por otra de éada una de las asambleas correspondien- _ l�bración d� contrato� �n los -té:mmos legales autoridad pública, una vez aprobadas por la te� .. El. g!)bei:nador del departámento cuya 9 estatutarios, la emlSlón. de tltulos y bonos asamblea regional. asanibleá haya votado. negativamente, sorne- d.e deuda pública � la celebración de empré�- �. Participar en la entidad encargada de terá esta decisión dentro de los tres· meses titos de conformidad con . las leyes perti- m�nejar los recursos provenientes del Fondo siguiente$ a consulta popular, cuyo resultado · nentes. . · · · _ . Nacional .de Regalias de . acuerdo con lo que será .obligatorio. 7. ·Autorizar al gobernador reg10nal para establezca- la ley. Parágrafo. La ·solicitud de conversión, el· · la celebración de convenios con la Nación o - . 

proyecto de estatuto regional debidamente · con otras entidades· territoriales . . · A.rtfculo 33· El gobernador . reg10nal será 
aprobado· y los documentos anexos que acre- 8. Asumir las funciones delegadas por la designado por la asamblea reg10nal de terna 
diten y cte·muestren el lleno de las condiciones Nación o cedidas por los departamentos. 

· elaborada por ·los gobernad?res departam:i;i.-
de.l numeral 1 del' artículo' 24, sérán presen.:.. 9 .  Evaluar periódicamente basado en in- tales q?e conforman la región_y su s_eleccion 
tactos al Congreso - de la República como formes del gobernador regional, el cúmpli- se hara por el voto d� la. mayoría de los inte-
}Jroyecto ·de ley. · . miento de los compromisos de los departa- grantes, para un periodo de tres (3) años. 

Artículo 26. Podrán presentar proyectos de mentos para con la región y exhortar. a las . Tendrá el gobernador regional la calidad 
ley de creación de regiones territoriales, pre- autoridades_ departamentales en tal sentido. - �e emp!eado público. El régimen de calidades, 
vio cumplimiento de los requisitos anteriores, .. 10 · Aprobar las reformas del estatuto re- . mhabihdades Y temporales, será. el previsto 
los -Senadores Y Representantes a la Cámara, . gional. para los gobernadores, su remuneración será 

· Y el Gobierno Nacional á través del Ministerio 11. Las demás señaladas por la Constitu- fijada por la asamblea regional Y correrá a 
de Gobierno, sin perjuicio del- ejercicio __ de la _ ción, la ley y el estatuto regionaÍ c·ofres- ca_!go de la r_egión .. El estatuto regional pro-
iniciativa popular. · - pondiente. veerá lo necesario para su desempefío. 

Los proyectos recibirán el trámite previsto. · Artículo 3.1. La asamblea regional estará �rtículo 34. El consejo consultivo de gober-·en· el proceso legislativo ordinario y se reque:- conformada por un número igual de miem- nadares estará integrado por los gobernadores 
rirá la mayoría simple para sü aprobación. bros de cada departamento integrante, que d� los _departamentos miembros de la región. 
Las disposiciones legales de carácter general se denominarán asambleístas. regionales-. Tendra las funciones consultivas que le dic-
que establezcan mayorías calificadas .o espe- Corr-esponderá al estatuto regional deter- ten los estatutos. · . · 
ciales para convocar' referendos sobre leyes;- minar su cantidad, qu_e no podrá' exceder de Artículo 35. Las regiones· territoriales se no serán aplicables para la votación de estas tres por departamento Y sin suplentes.· fundamentarán en el modelo de a.dminis� leyes. Las asambleas regionales. sesionarán en tración por programas ·para la administra-

:Artículo 27. El proyecto de ley debel'á con- · períodos ordinarios equivalentes a los de las ción de proyectos de impacto regional, con-
tener, para su aprobación en primer debate . asambleas departamentales. Corresponderá a forme _al parágrafo del artículo ,59 de la . 
en la comisión Permanente de la. Cámara. estas la adopción d� su reglamento interno, presente ley. 
-corre_spondi'ente, la convocación a referendo cuyos principios se definirán en los respec- 1 ó t El personal de p anta de la regi n territo-
de la deci'si'ón adoptada por el Congreso de tiyo$ esta utos. Sus actos se denominarán 

d · 1 · d · t 1 rial, a excepción del gobernador regional y 
la. Repu· bli'ca. Allí se indicarán los términos or enanzas reg10na es y ten ran na ura eza 

d · · t de lps funcionarios de su despacho, serán 
de Ia· convocatoria Y en especial su fecha de a; mmis rativa de ·competencia de la juris- trabajadores oficiales. . 
realización que no podrá exceder el término dicción contencioso-administrativa. 
de .90 días después de haber sido votada en Los asambleístas · regionales serán· elegidos Artículo 36. El consejo de planeación regio-
último ·debate, y a rio menos· dé 39. Qías de pori las asambleas.·departamentales, de ternas · · nal ·será organismo' consultivo general y foro 
otri." ele�ción. Sólo podrán· participar .. · los integradas por_ los gobernadores:depa�tamen- . .  · de discusió.n del proyecto de plan regional. · 
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Artículo 37. Será el Consej o de Estado el 
tribunal competente para conocer de los 
aictos de las autori.dades de las regiones terri- . 
toriales. Corresponderá a la Contraloría Ge
neral de la República y la Procuraduría 
General de la Nación el ej ercicio del control 
fiscal y disciplinario en las regiones terri
toriales. 

CAPITULO III 

Estatuto regional: Bases y reforma. 

Artículo 38. El estatuto regional se· ceñirá· 
a los sigui en tes. principios : 

1 .  Nombre de la región territorial a con
formar. Enumeración de los" departamentos 
integ).'.antes,. cuy.as ár.eas , determinarán ·el 
ámbito te:critotiaL de la competencia. regional. 

_2.. Definición de la sede de la r.egión y de 
la. localiza,:eión. de. fas. dependencias en los 
diyersos -departamentos. · 3 .  Ehum.eración. di:� . .los- órg;:i,nos. regionales 
y :reglamentación. de. Ja. estr.uctura . .  y compo
sición de los .mismos en. todo. lo que no sea 
oqj,eto . de defini.ción. leg_al y, señalamiento de 
su. régimen de funcionamiento. y de. personal. 

4 .  Determinación. de . las funciones admi
ni�trativas. y de. pla,nificación . asigp.adas a sus. 
órganos . para el. cumplimiento de su. objeto. 

5· .  Relación de. competencias asumidas· con. 
inoicación . del origen de las mismas. 

6 .  Relación de lbs. recursos -· que componen. 
su_ patrimonio. 

Artículo 39. Los estatutos regionales' se· i.e
formanán. con1 e} voto - de la mayo:r-ía absoluta 
de. la.. asamblea regiona-1, sin- pei:tuicio de: lo.· 
que dispongan; la -Constitución· y las leyes en 
lo . per.tinente. 

.La .. admisión, de un nuevn departamento. 
como miembro de la región reqµerirá· una; 
m?--yerfa • de dos. -terneras.. )2a·rte& de·· los: votos 
de .. los. integrantes- de· la :xsamblea ·régionaL 

Así mismo la solicitud de' ihg-reso deberá 
formulars_ff ·por; elt r-espec-tivo gÜbérnador· · de·;-: 
pai;tam�ntal;. prev.im aproba'Ción de la· corres'
pondiente asamblea, por. ·ma.yería a·bsoluta -de 
sus, vQt-os. :r:.a. determinacioh'- de- ía asamblea 
r�gio11al1 s.erái ·someti:da· a vefeF�db . d� lo�· ' 
ciµ9,a;c:lanos: del.t. d�partamento- i:iostulado. · -

Artículo 40. El retiro de un: rlepartátriento -
d� UIJ,a,' reg:ión: tél:ritor.fal éonstftuiOfli proce:� 
derá. cuando; p-0:r:- consulta. popular· del' res
p ectivCñ dtmªrtam:ente así se - determihe. 

Pattjnuu:µp, regjonal. 

A-::tíc':11q: 41'. E.1' patrimonio. de las, regjoné.s: 
terntonal�s. est,ai:á' corifor-mado. de - la- sig,uien:
te ma·nera': · 

1 .  Los; t!rib_utns P.ropios deci¡etados. por la, · 
asamblea:- r.egwnal� doe· ac_uer.do con. la. Consti�-
tuci ón y· la1 ley. . · 

2'. . . . T1mnsferencia�;- de los ingresos o- renta.g, · 
corrrentes- del Estado: . . 

3'.. Partidas- específicas establecidas en; el 
Presupuesto• Naciuna:l. 

� .. . Recu,rsos; asignados. por los qepartamen
tos, m teg-rantes. . 

fr> •. Recursos. de tr-ansferenci.a de fas entL
dade':i.: l'lúblinas, que· ceden funciones a ia. 
región, los cuales se aplicarán exclusiva
mente J?axá· la financiación de: dicha funcióm 

.6-. . Lng;rresqs: priovenientes de r.endimientos
d�L pa.tr.i-monio,, o del: producto: de· oper.acibnes· 

. de. crédito, 
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área de su j urisdicción . Desempeñará sus 
atribuciones conforme a los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad. 

A'..rtículo 43. -Cuando la región territorial 
comparta una función con otra u otras enti
dades territoriales, ej ercerá su competencia 

· en subsidio de éstas, si la entidád
. 

territoriai 
del caso no se hallare en capacidad finan
ciera; técnica o administrativa de asumir el 
cumplimiento- eficiente de dicha función. En 
tal evento, concurrirá a suplir sus limita
ciones en el gl'ado. correspondiente, de manera 
coordinada, y su concurso consistir.á pref.e
rentemen te en apoyo financiero y técnico, 
reservando los aspectos administrati:vos y 
ej ecutivos a cargo · de la. entidad territorial 
básica, Mediante convenios - la. región podliÍi 
exigirle niveles_ razonables. de. eficiencia .. 

Si· en cambio, alguna de las. entidades, terri:
toniales rea1izare dicha función efieazmente,. 
la región territorial se abstendra. 

Er-tículo· 44. Tratándose- d& funéio!-Jes· regio:.. 
nafos propias; la región tenitorial coordinar·á
en los _de:partamentos, distrJtCÍs; pr-0Vi-nciás, 
ter-l'itorios- indígenas· y municipios del á-rea d'e 
su- competencia la ej ecución de· progra-mas, 
proyectos y el ej ercicio de sus atribuciones 
con- ºcriteiios de ra:ciona-lidad; y éftciencfa. 

GACETA DEL CONGRESO 

Vemos cómo el artículo 287 de la Carta 
determinó que· las entidades territoriales 
"gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses", dentro de los límites de la Consti
tución y la ley. En desarrollo de tal principio 
de autonomía, adquieren potestades para 
gobernarse por autoridades propias; para 
ej ercer las competencias que les correspon
dan, particularmente la de administrar por· 
sí mismas sus recursos y establecer tributos 
para el desarrollo de sus funciones. Además, 
les- fue otorgada la prerrogativa de parti
cipar en las rentas nacionales, haciendo mils' 
evidente que son ellas los suj etas preferentes· 
de la división político administrativa. 

Al lado de los municipios, los distritos y los· 
d epartamentos, se hallan las . provincias y las. 
regiones, conformando el cuadro de entidades. 
territoriales. Las - pr.imeras son los entes bá,.. 
sicos, cuya existencia ha. sido invariable desde 
los tiempos de la Constitución del 86.; los 
territorios. indígenas,. las provincias y regio,.. 
nes, en cambio, son · figuras- extnañas al orde
n�mien to centralista .re cien temen te derogado. 
Son. instancias descentralizadoras actualmen,.. 
te in existen tes desde. el punto de 'vista j urídi,.. 
co. Y de estas. dos,. es la. r.egión llamada a los
más interesantes desarrollos, por su poden·de: 
con;vocatQria regional y.  su . .  capacidad de ejer:.. 
cer verdadero contrapeso. al poder central. 

La regJón e.orno. J]rop,uesta.. constitucional 
a una realidad socioeconó1nica y cultural¡ 

del: país. 

_Ar._tículo 45. La Nación ejerc_erá s.us compe- . 
tencia;s· .con e1· pleno reconocimiento de. la . .  
autonomía de las regiones. territoriales, Y. de · 
lo� derechos derivados de dJcll.o principio. . En _ . 
el d'esarrollo de las funciones. que les_ fueren. 
delegadas no_r las autoridades nacionales o 
que- n:rediante convenios acordar.e la . Nación . 

de
No se- podría negar qµe Colombia, además, 

con las regiones territoriales,,. las autoridad.es. _ . paíS' _qe ciudades lo es de regiones, unas 
de� éstas- _se ceñirán a las_ disposiciones. que . mas -�ef-li:;id�s que otras. �actores geográrfi:
ep_ n:'atena; de deleg;:i,ción consagren, la. Cons,.- - cos, economrcos Y culturales principalmente, 
titución- y las leyes: h:1;I). d<;>tado qe J?eFfil e. id_eptidad _ propia _ a.-

Artículo 46. La- región territoriia:l' . ·en. lá 
dlv�rsas e�t-ensio�es _Y cong:lomerados. Zonas 

de.si.�nación de sus, autorida<J;es.,: eni l�: di'Stri.::--· _ co.i;i?- ·la- �gsta._
Atlantic-a, los Lla

_
n_?s Orientales. 

buc10n de funciones y. . eni la:. ela:bOPacilin' tre . · Y _ ?-. Ormo@�a? la . . Costa P�cifi:ea, la Zona.. 
los .  planes . .  y. progta-mas de· inv:erstóu,: aiten¡: �1'.1�1��· por c1t:ir eJe_mplos g_enéricos, son de. 
de_rá. el. :m-Jncigio- del. equHib:r-jo reg10· ·n' an ,,,.,.o·;;. . . m?u_dt

a;ble particularidad, Y.. demandan f.r.e,-• . • - · · · 11- ,...... • cuen emente un m · ·d· pendiendo por. la- equitat�va.· i:epr.ese:ñtaci:'ón. . , , . . . - . '· arg.o n in _lco que .  les pex-
de_ f9s departamentos y el desar:to:lla -armónfüa: -: ��tía· _ ª!;t1:1?-r �1,ltoncim_a�en_te en . la gestión. 
e �:µteg:raL de· los mismo& - . - -

· . e_ S1;1$- m�e_r�ses ?omun�s,, con. criterios, qµe. 
_ . . _ _ . , .. . _ _  , _ . .. _ . . . . , . . .- . .  _ ; . _ .  pocfr-ram?.s- denommar,. su:gradepartamentale8. , 
A"r.ttcB:l� 4�. V:1genc1a._ fl�t�: le_Y.· �:�� � _:Qa_ryr "· E'.s; e:itorrc:es, el reconocimiento .de la . diver

drela:rech�c?e, su-promulgac_1off y qer<?pa-.tqd�;s_ . _ s_ia�- como· maner.a para consolidar. la unidad, 
laS< dl:sposic1ones· que• le· SfRI.l: contrarias:. . . nacnona'1. . - .. - . - -· - - .... - - � · ,_ ' - � �- ·. ·- . � . 

-Humberto de · 1a:-·Calle · Loinlfü.ií� .- 
. Ministr.o, ue ··a-otiiet-rie, ' · 

EXPOS±CI'füN' TI>E MOmii\T.<DS -

La Cerrsti.tuciówde:: 11un nrodifició-- sighiI<i�a,.;. 
thmmented &  estructur:a;. básica- d'er or,cl'ena'
miento1 ternitol'Jal: de·la R'epúblicá .. Se' advii'úfó· ·: · 
constantemente· en: lós, <_lOnstituy:entes ·· una; · 
dis�osici�',, eompartiui:l;-:. por. los. grupos P.Oli'
tic.os: P.J<ip.cipa;leS' del . preis;' par.a. adoptJar; un-

. régimen. cne:eientemente· descenfra·li:�ta-. Pued� 
decirse que, frente a una dilatada tradición 
centrmli�t-a-, se: escogió;, elJ C3imiri01 de 11:1: f.ede:.. 
raliza<J.ión :qio<il;era;_da· y, gr.adua-1 · det país� sin: 
alterar su estructura unitaria. Y esté· nuevo. 
rumbo_, na stg;rüfica: otrat cpsa q:tÍe ·  unai r.e;dts:. 
tribusión im:gm?tante· d:e: faculta.des� Y.' necttir- . 
sós, . trad.icienalmente· ra.dicagos.:eri· c:;i;bez.ái d:el: 
PO.dar cent-r:9.J, en favor de· las 'entidades; tetri-· -
toriales, · · · · 

La.- G.oristitución, a:UtQr-iza'. la· creac10n c[·e 
regiones, a partir de los departamentos, Penm 
no se trata, da- un proceso· súJ:>ito: íli .p'r.ovocado 
desde,.. fuer.a. de la; realidad mism:a. de:- las zonas) 
do_tada,s de, alguna id-ent}dadr, es: ante · todo; .. 
un d!!Sanrollo gradual, que hai de p:artir de• 
las co:r:riunidades y.· a-utoriqa;des involucrádlls¡ 
cu,y,o. ritmo. ser·á. eh que !e impr-imam ellos mfs'-
mos. Asi, dos o más departamentos, con volurr�
tad.. 8$0ciatiya d eclarada,. pod·r-án. iniCia:rr el 
prp.c.e..so constituy.éndose-- en. reg_iones· adminis=
tra�iYas. � de. P.lani.f-ieaci!!)n, co:r;no dispone� el 
artJ,c.uJ_o · 3.06. de la, Constitución ; Se trata'. de' 
una .. e.taºª' pne.via.. e indisp.ensable para lograr,· el ni:v:el de región. como- entiqad territovial. 
En esta primera fase, las entidades departa-
m�ritale_s. p.onfüán a. �ueba, la viabilidad· de 
su_ asoc�ación y su, capacidad. de administra
ción, y manejo. de f.unc::iones. de naturaleza\ 
regionaL · · 

R�giones, administ:r.ativas 
y de- planiflca�ión. 

7 .  :Donaciones; legado_s y demas0 · asignacio
nes a tftu1o gratuito. 

CAPIT:ULO. V 

F.or-ma .de-. ejercicio· de las· comp�tencias . .  

Ea v-ieja· discusión entr,e· cei:iwa:lismo y féde'
ralismo; fiaác tiempo. perdrn'· ' vigencia: · en; 
Colbmbfa. Su . estructiwac unitar,ia· -és-·aoeptada, . 
por,· ias- cHférentes- oi-.gan·iZaciiJnes poTiticas, . y· -� . · desde · ·el' punto- de v·ista- cultura,1; nFng-un.a· 
pon1ión· der ·país promuev·e· pv0-6esós- ·separ-a.:. 
tist'a.s, J;;o que en cambio· se: v'-entila' cont intem
sidac:F es. la discusión sobre fa· . clase de 
desc-entr.alizaciÓn· que debe' adoptar-s-e· y su 
aleane'l�.. La� Consmtució'n- -se> pronunci'ó, a:l5 

Lro. conformación de: r.egJ.ones· adininistvati• 
_v¡:¡;¡¡. ·efe· pla;nea:ctón: r eposa: sobre actos asocia-,-· 
tivoS>- de, las, autoridad.es, locales. A través, de' 
elYos; los gobernador_es, de los departamentos; 
interesados, celebrarán c:onveni:o de constttu-· 
cióni de' Tu: c.egión,. y. acordarán. los términos. 
de" loS> estatutosc. c:m:r.espomlientes-; las: asam-· 
bieais; · depamta:menta1es r.esp.e.ctiv;as debená:n. 

A:itícuto;. 4�: LaL región temtorial; ej!'eFcerá 
las' competencias que; re, füeron. atr.ibuicfas' sin · 
mern;iscab.o; de. la. autonomía. pvopia- ·de fas: . · 
entidades territoriales comprendidas · ·en el 

. respecto ; pr.i:vil'eg-i'ó; dentro, de· las personas· 
jurtd:fcits>: púbii:cas; · a;. la:s .. entidades; ter.rito.e 
rirules. so tir.e lOs; denomina;d'o3'.- entes. . deseen;,.,. 
tralizados�:POr- servicios, y· di1t6- a loa ptirne:r.os, . 
d_e un estatuto preferente. 

. autoriza.r-· previamente al: mandatario seceib'
:q.::¡.:.li.para:. consignar: S·tl! volllntad de' asocia.ns&: 
y_ para: adoptar lós. estatutos; ( artículos 29 y;: 
39 del proyecto de ley) . 

•l.. / 
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Tendrán estas entidades una naturaleza 
«propia y distinta de la de los establecimientos 
públicos, con el fin de respetar la voluntad 
del _constituyente, toda vez q:ue se trata d e  

· figuras d e  reciente creación, con las cuales· 
se quiso dar paso a una verdadera innovación 
en la estructura j urídica. 'En· este ·orden de 
ideas, no pueden ni deben asimilarse a esta-' 
blecimientos públicos, sino que debe permi
tirse que la j urisprudencia vaya perfilándolas 

' 'Ceíno nuevas figuras en la estructura admi
nistrativa nacional. Así, estas regiones esta..; 
·rán en capacidad de recibir funciones del or-

- 1den ·nacional y del departamental, además de 
las demás funciones que se enumeran en este 
proyecto. Tratándose, como lo indica su de
nominación constitucional, de organismos de 

. -,planificación :y· administración, sus faculta
des están inscritas en dichas funciones. La 
región en su primera etapa atenderá las fun
ciones de planeación del desarrollo regional ; 
'en tal sentido, deberá elaborar el plan regio.:. 
nal de desarrollo y ej ercer para tal efecto 

' 'funciones de coordinación con 'los -planes 
locales y su articulación con el ·plan nacional; · 
por el-lo, se ha previsto su participación e'n · 
'€1 iconsejo Nacional de Planeacfón y en _el 
Consej o de Política ·Económica y :Social, Con
·pes, así como en el -Consejo Nacional de Pla
neación, es decir, integrando el sistema na- -
cional de planeación _previsto en el artículo 
2l10 de la ·Constitució'q.. Les correspondera 
t ambién compartir funciones ej"ecutivas de · -ej'ecución de obras -y _prestación d·e serv.icios 

· ·de - impacto -regional, y demás funciones atti
. ·huidas· y delegadas. · 

A la cabeza de estas regiones .,estará un 
consej o regional, como máxima autoridad ·de 

" 1dirección y · definición .de .políticas. ·su com
posición reflej a uri :criterio de repr·esentaci'ón 
·;de todos 1os departamentos, realizada a tra-

• :v'és 'de sus. gobernadores. El mismo consej o 
·tlesignará al director .ej ecutivo regional, fun

- 'Ciona:rio que tendrá el carácter de represen.:.. 
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tivas y de planificación, en cuanto su actual 
."'conip·osiicióri responda a· la '.voluntad :asocia
· 1tiY.a futura .de ·1us departamentos ·que ·deseen 
- 'in tegra:r una -región. 

b6ristitui.das .las regiones administratt\\as y 
.de .planificación, se regula en el .proyec.to . su 

-.cornversión en .región .como entidad tenr.ito
.. rial, .. esto es, en región territorial, a .lo que .el 
� proye.cto consagra su título II, _para lo c.ual 
·.se .requiere _concepto .previo .d.e la Comisión 
d'e Ordenamiento Territoriál. 

IRegionés como ·entidades -territoriales. 

T?esarrollando el -artículo 307 de la Consti
tución _se fijan requisitos _para que .pueda 
admitfrse y prosperar la solicitud de con- · 
versión. Corresponde _al .Congr.eso otorgar la 
calidad de entidad territorial a la región 

:administrativa · y de planificación. ·como :se 
dejó dicho, al .adquirir tal categoría se · asu- · 

, men :de:r:echos derivados del principio de auto
nomía. 

El artículo 24 del proyecto ·ha querido regu
lar dicho tránsito, partiendo de un . tiempo . 
de .funcionamiento _de la región administra
tiva_ y de planificación, mínimo -de tres años. 
Se considera que durante ese lapso, habrá 
elementos de j uicio suficientes para consi
derar la viabilidad y conveniencia de Ja . ini
ciativa .de conversión; de considerarlo, .el 
consej o administrativo y de planificaciqn 
r.egional .aprobará .la elevación de la· solicitud 
al .Congreso y .elaborará los nuevos estatutos, 
que ,pr.ev.iamente ..requerirán la aprobación de 

· 1a totalidad de asambleas departamentales 
de -las secyion@s integran_tes. Aprobada por 
·el Gongreso, 'la ·a·ecisión de creación de la 
correspondiente región -territorial será · some

·tida al referendo · de los ciudadanos de 'los 
departamentos interesadós. De este modo se 
asegura la pártic�pación ,de las autoridade:s 
seccionales, del -congreso de la. República ·y 
-de -los ciudadanos fürectamente, en Já toma 
de una decisión de trascendentales -e :insos
·pechadas consecuencias para :la ·vida de. <los 

. _ territorios del país. 

· tan.te legal de la región y ej ecutor de -las 
políticas adoptadas por la misma. El direc
tor será asesorado por un comité -técnico · 
regional, prevísto como organismo asesor y 
consultivo que . involucra a las entidades -.de
partamenta:les de planeación, .el cual llevará 
a cabo labores de coordinación. Jg-ualmente Las regiones territoriaJes . tienen _ una 
tendrá a su cargo la unidad técnica de pla- estructura organizativa que guarda algún 

. . ne.ación, dependencia de carácter técnico, -parecido con la .región ·administrativa y ·tle 
científico .Y administrativo, con el personal planificación precedente, - pero registra sig-
1baj o su dirección. · nificativas ·modificaciones. El máximo órgano . - . - · ·se denominará asamblea ·regional; se le con-

. .Ha querido el Gobierno Nacional cuidar fier:en a:tribuciones que refuerzan su función ·_ .gue el -surg-imiento de nuevas ·entidades pú- de planificación. Debe .destacarse·_que el pro-
.bH.cas no conlleve la aparición de burocraCia:s yecto . consagra en - el ordinal 4 del artículo 

: que . devoren los recursos de las regiones;· cori 30, · 1a potestad de establecer tributos nece-
prescindencia de criterios de sana adminis- sa-tios -para :el · cumplimiento -de sus fm1ciones, 
traciÓn. Para . .prevenir este tipo de situaciones, con -arreglo a las leyes ; esta es una de las 

' s e  han incluido en el proyecto disposici.ones prerrogativas -de -las entidades territoriales, 
. .que acogen el sistema de administración por a través de la - cual se abren las posibilidades 
. -programas similares .a la fiducia ; de este de realizar la descentralización de re_cursos 
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aplicable;  al igual que estos, no serán fun
- cionar.ios públicos, aunque sí s-ervidor.es 

p.ú:blicos; la · rey .quedará ·en capacidad de 
establecer cancta:des adicionales :para desem

-:peñarse como miembro de .las ·asambl'eas re
·gionales. 

La autoridad ej ecutiva de la reg10n terri-__ toriál será el .gobernador regional, designado 
por Ja -asamblea regional, de .terna elaborada 
por los gobernadores d�partamentales vincu
Ia:dos a la .r.egión. Se pensó .en esta fórmula, 
para .asegurar la vinculación estrecha de -los 
organismos · seccionales al proceso de la ,re
gión territorial, ·y dado carácter ·de manda
tarios por elección popular del .departamento 

. que -representan. Con igual criterio, se con
·templa un consej o consultivo de .goberna
dores, én donde se darán cita los manda
tarios departamentales, cuyas funciones 
assoras serán · las que determinen los es
tatutos . Las regiones territoriales ,se basa
rán en el modelo administrativo previsto para 
la región en su .primera etapa. Además con
tarán con el Consej o Regional de Planifica
·ción, organismo consultivo y de apoyo -general, 
Y foro de discusión y concertación del pro
yecto de plan regional. 

'Debe señalarse que los actos expedidos por 
la asamblea regional se denominarán orde
nanzas regionales, y al "igual que los demás 
actos de sus órganos tendrán naturaleza ad
ministrativa . .  Sera el supremo órgano con
tencioso administrativo el competente para 
conocer de ellos. De otra parte, la Procura
duría General de la ·Nación y la Contraloría 
General de la República ej ercerán los con
troles · disciplinarios y fiscales de las regiones 
territoriales-. . _ 

La Constitución ordena a la ley establecer 
los principios .que -han ·d:e <enmarcar los esta
tutos - regionales. Estos, por supuesto, expre
sarán las particularidades ,de -cada _:r,egión y 
desarrollarán los oqj etivos de tal entidad 
territorial. Ha querido el .Gobierno :Nacional 
en ·este .Proyecto ser respetuoso de la auto
·nomía que las asiste, y limitarse a establecer 
los presupuestos mínimos ,que ·han de adoptár 
·tqdas las regiones en .su . .  constitución ,c0mo 
enti�ad . �erritoria:l. Al re'ferirs.e al .aspecto 
patnmomal, ·merece destacarse 'dos "fuentes 
-.de ingresos : de una pa-r'te los -provenientes d e  
trib�tos '.d�cretados por la asamblea regional, 
en eJ erc1c10 de potestad impositiva, con arre
glo a las leyes pertinentes, ·pues .1a Constitu
ción la consagra a modo de facultad ·d e  :las 
entidades territoriales como derivación de fa autonomía de que ·gozan. De ·otra par-te los recurso.s prove

_
nientes de la participa:ció{¡_ d e  las regrnnes e n  los ingresos del :Fondo 'Nacion

_aL de Regalías, el que por mandato d-el arti�ulo 61 de la Carta -destinará parte de los n:1sn:os a las . entidades territoriales, en :los termmos que señala la ley . 
. modo, los programas serán trabajos especí- -con régimen de autonomía, base de la verda-

ficos por su obj eto, I0calización "&' duración, dera descentralización de poder ; igualmente, D�be finalmente hacerse énfasis en que la 
. :y la estructura administrativa que se requiera en ej ercicio del principio de autonomía, co- región territorial no ha sido concebida como 
. desaparecerá una vez cumplido el ·obj etivo. rresponderá a la asamblea regional aprobar un ente que absorba o dispute las funciones 

y a excepción del director ej ecutivo, que se < la recepción de funciones entregadas .por .la propias de otras entidades territoriales me-
. ¡propone como funcionario público, los demás Nación o las entidades descentralizadas d el nares, contenidas en el área d·e su ;jurisdic-
- .empleados vinculados a la unidad técnica or;den nacional, o por los mismos . entes depar- -dón ; en tal sentido ·sé prescribe que ej ercerá 
. ,tendrán el carácter de trabaj ador'es ofiéi'ales _ tamentales: · - - sus funciones "sin menoscabo de l a  ·autono-

(artículo 59, parágrafo .del proyecto) . .mía propia" de entidades territoriales como 
El aspecto patrimohia:l ( artículo '14 ·dél :un ·núrriero igual de asambleístas regionales -dep;:trtamentos 0 municipios. Bel mismo mo-

proyecto) de la región administr:ativa y .dé_ ·pór cada departahlento miembro, conformara · do, deberá consultar los .principios de equidad 
planeación se conforma a traves ·de divei:sas ·la asamblea regional. Se ha buscado asegurar -propendiendo ·en tod�s ·sus actuac-iones po; · if.uentes. Merece i:elevarse .que, tl'e una par-té, . •con· esta "fórmula . el principio del equilibtio '.el .desarrollo 

_
a_rmónico ·e .integral -de ·1os depmr

' se prevé .que los ·recursos - del -fondo -de ·inve:f- :régibfral . que éonsa:gra ·e1 -artículo 46 dél :pro- - ·tamentos o areas •integra:ntes; cpor · eso, ·en "el 
siones para el desarnmo regional ,paseh,_ �n · yééto de m odo que én :1a_ ·designa:ción- '<;l.-e ·sus - ;¡:irnyecto, 'el . "P_rirrci'pio del -equilibrio l'egional, 

. 1cuanto sea posible, a las regiones como ·i}arte · áütóridades ·se respete la equitativa re_preS-en- . gue se :refleJ a en J:a ·composición -de la asam
de 'SU . pa:trimonio, :además -de los bienes, r�n..: · · · 'tacfón de los departamentos. _  Lós asambleís- - blea regional; Y ;habrá :cte ;desarrollarse 'en 

«iia:s, 1participaciones y ·contribuciones que :ie - tas te:htl,rán ·Ia -:respÓnsabiliq.ad de la orienta- la· ��s¡grtaciqn tde :autoridades Y ren la -elabo
. >Sean .cedidas o .  aportadas por la Nación, los ·ciór{ de la ·'región ·ternitóriál .. :Las asai:ñtiféas 

.racrnn · qe· .planes '{! ,pi:.ogramas :de inversión · · 1tlepartamentos integrantes :Y las -enti:d-a:des departamentáles elegirán;-· de .térna_s ·:j:n�e�en-
. se busca e'1:i-t�r Q:Ue al interior 'de ·laS cteg:ion-e� 

d escentralizadas de cualquier orden. Como · -- tadas · por los · g·obernadores, �a :10.s ·resp'ectiv-O's · 
se· :pr_esenten. desequilibrios ·'que :con·auzcan :al 

: !Se 0puede apreciar; se "busca ·qµe las ":tegioñes -. - ·a·satnbleísta:s·"l'égionales, pór uh perfütlb de . .  des�rr.o.J.�9
. 

desigual de fas :mismas. 
: td'e planificación :exis.tentes (·Carpes.) ;hagan . ·' .  tres ·años: :E1 estatuto pers(lna'f·fü� -·estos 'será � - ,El''G0b_iétno Naeional -quiere así ·contribUir 
. 's:u .tránsi:tó :hacia :las .regiones ·administra- . · . el de Iós .(ijpu,tados 'secciOnales, eri ,.fo -qüe 'sea - ·- · aVde.s::i;rroHo)egal de la 'Constituci'ón Política 
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de Colombia, en er tópico· deL:ordenam:iento · 
territorial. · No escapa a··honorables congresis_. 
tas que este tipo de ·propuestás signifique 
una · modificación de la teoría orgánica del -
Estado y que sus desarrollos ·definirán el nue
vo perfil de · 1a República del siglo - XXI. · 

templar en-- forma integral la totalidad del Presentado por el · señor Ministro de Go-

Por últim'o debe destacarse cómo este pro
yecto de ley cbntempla la regionalización 
como un proceso _ gradual e integral, cuyas 
etapas no pueden- ser escindidas· ni separadas 
en comportamientos estancos, toda vez que 
del éxito y madurez· de la primera, corres
pondiente a la región administrativa y de 
planificación, dependerá a· su vez la eficacia 
y realidad de la región territórial, como se...: 
gundo paso, En este orden de ideas, la _ley . 
que contiene el tema de la región, · debe con-

: proceso ; entve otras cosas porque el artículo 
307 de la - Constitución, al ordenar que la ley 
orgáriic·a de- 'ordenamiento territorial esta
bleciera · las écmdiciones de conversión· de la 
región · adminlstrativa y de planificación -en 
.entidad territorial, quiso efectivamente dar a 
este tránsito la particularidad de ser un 
proceso . gradual y ascendente, en el cual las 
condiciones y resultados de la primera etapa 
sean determinan tes para · 1as condiciones de 
transformación y paso a la segunda fase. Es 
por esto que el te�a de la región debe ·verse 
como una unidad y ser analizado por el hono
rable Congreso de la República en este sen
tido, expidiendo para tal efecto una sola ley 
que contenga la integridad del teina. 

bi'erno, · · 

Humberto de la Callé Lombana. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día. 9 de diciembre de 1992 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 184 de 
1992 con su correspondiente exposición de motivos 
por el señor Ministro doctor Humberto de la Calle 
Lombana. Pasa a la Sección de Leyes para su trami
tación. 

El Secretario General, 

IDiego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 134 CAMARA, 93 SENADO DE 1992 

TEXTO DEFINITIVO · 

( aprobado �n segundo debate por la Cámara de Representantes) .  -

por la cual se dictan las normas a las que deberá sujetarse e,J Banco 
de la República para el ejercicio de sus funciones, el Gobierno para 
señalar el régimen de cambio internacional, para la expedición de los 
estatutos del Banco y para el ejercicio de las funciones de inspección, 
vigilancia y control del mismo, se determinan las entidades a las cuales 
pasarán los fondos de fomento que administra el Banco y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, · 
D E C R E T A : 

T I T U L O  I 

Origen, µatur.aleza y características. 

ARTICULO 19 Naturaleza y objeto. El Banco de la República es una
persona jurídica de derecho público, continuará funcionando como 
organismo estatal _de, rango constituCional, con· régimen legal propio, 

· de naturaleza propia y especial, con autonomía administrativa,. pat:ri
monial y técnica. El Banco de la República ej ercerá las funciones d e  
banca central de acuerdo con ias disposiciones contenidas e n  la Cons
titueiión Política y en la presente ley. -

,ARTICULO 29 Fines. El Banco de la República a nomlbre del Estado 
V·elará por el mantenimiento de la c apacidad adquisitiva de la moneda 
conforme a las normas previstas en el artículo 373 de la Constitución 
Política y en la presente ley . .  

PARAGRAFO. Para cumplir este obj etivo la Junta Directiva del 
Banco adoptará metas específicas de ,inflación que deberán ser siempre 
menores a los últimos resultados registrados, utilizará loo intrumentos 
de las políticas a su cargo y hará · 1as recomendaciones ·que resulten 
conducentes a ese mismo propósito. · 

ARTICULO 39 Régimen jurídico. El Banco de la República se sujeta · a un régimen legal propio. En consecw;mcia, fa determinación de su 
organización, su estructura, sus funciones y atribuciones y los contratos 
en que sea parte, se regirá· exclusivamente por las normas contenidas 
en la_ Constitución P olítica, en esta ley y en los estatutos. En los ca;Sos 
no previstos por aquéllas y éstos, las operaciones mercantiles y civiles . 
_y, en general, los actos del Banco que no· fueren administrativos, se 
regirán por las normas del derecho privado. 

El Banco podrá realizar todos los act:.os, contratos y operaciones 
bancarias y comerciales en el país o en el •exterior que sean necesarios 
para el cumplimiento de su obj eto, aj ustándose a las facultades y 
atribuciones que le otorgan la Constitución, esta ley y sus estatutos: 

, ARTICULO 49 Autoridad monetaria cambiaria y crediticia. La Jun
ta Directiva del Barirco de la RepúJblica es la' autoridad monetaria, cam
biaría y crediticia y, como taf, cumplirá las funciónes previstiúi en la.· 
Constitución y en esta ley, m·ediante di.sposiCiones d!e carácter general. 
Tales funciones se ej ercerán en coordinación con la politica ec9nómica 
general prevista en el programa inacroeconómic9 aprobado por�él C on:.. 
sej o Nacional de Politica Económica y Social, Gonpes, siempre que ésta 
no comprometa la _responsabilidad constituc�ona� del Estado, PQr inter
medio del Banco de la República, de V1elar por el mantenimiento de 
la capacidad adquisitiva de la moneda� 

ARTICULO 59 Programa e informes al Congreso. Dentro de los 
diez días siguientes a la iniciación de cada período de sesiones ordina
rias, la Junta Directiva del Banco a través de su Gerente presentará 
un informe al Congreso de la República, sobre la ejecución de las po.U-

. - ticas monetaria, cambiaria y crediticia, .1en el cual se ·incluirán por lo 
menos, las directrices generales de las- citadas políticas, una evaluación 
de los resultádos logrados en el periodo anterior, y 19s obj eitivos, pro-

· pósitos y metas de las 111.ismas para el período subsiguiente y en el 
mediano plazo. Así mismo, deberá presentar un informe sobre la política 
de administración y composición de las .11eservas internacionales y de 
la situación financiera del Banco y sus perspectivas. 

En todo caso, si en el curso de un período llegare -a producirse un 
cambio sustancial en las mencionadas políticas respecto de lo infor
mado por '.el Gerente General al Congreso, deberá presentarse un infor
me adicional al Congreso en un plazo máximo de quinc:e ( 15) días en el 
cual s e  señale el origen de la situación y se expliquen ias medidás 
adoptadas. 

· · 
El Congreso podrá solicl.tar del Barico de la República los demás 

informes .que requiera para el cabal cumpli:m1ento de sus furnciones. 
Así mismo, podrán citarse a las ComisiQnes Terceras de Senado y 

Cámara, al· Gerente .General y a los miembros . de la Junta Direictiva 
del Banco de .la RepÚiblica con el fin de que expliquen el contenido del 
informe y las decisiones adoptadas, conforme a lo previsto en los ' 

. articu.los 233 y 249 de la Ley 5� de 1992. 

PARAGRAFO. Los informes die que tratan los incisos 19 y 29 de este 
articulo deberán presentarse por el Gerente General á las Comisiones 
Terceras de Senado· y Cámara en, sesiones_ exclusivas citadas para tal 
efecto que se celebrarán dentro del períodó determinado en este ar
tículo. El incumplimiento será causal de mala conducta. Las Comisiones 
deberán debatir y evaluar los informes recibidos y entregarán . sus 
conclusiones a las plena_rias respectivas, dentro del mes siguiente a ia 
presentación de los informes. 

T IT U L O I I  
Fu_nciones llel Banco · y. de su . Junta Directiva. 

.CAPITULO I 

Banco de Emisión, determinación y características de la moneda legal. 

ARTICULO 69 Unidad monetaria. La unidad monetaria y unidad 
de cuenta del país es el peso emitido por el Banco de la República. 

A!�TICULO 79 Ejercicio del atributo de emisión. El Banco de la 
República · ej el'lce en forma exclusiva e indelegable eJ atrLbuto estatal 
de emitir la moneda legal constituida por 1billetes y moneda metálica. 

PARAGRAFO. El Banco de la RepúbUca podrá disponer la acuña
ción en el país o en el exte11ior de moneda metálica de curso legal para 
fines conmemorativos o numismáticos, _previstos en leyes especiales, 
establecer �us aleaciones y determinar sus características. 

ARTICULO 89 Caracterísfü,:as de la moneda. La mo;neda legal ex
presará su valor .en pesos de acuerdo conlas dlenominaciones que deter
mine la Junta Directiva del Banco de ·la República y será el único 
med�o de pago de curso legal con poder liberatorio ilimitado. 

ARTICULO 99 Producción y destrucción de las especies que cons
tituyen la moneda legal. La impresión, importación, acuñación, camlbio 
y destrucción de las especies que constituyen la moneda legal, son 
funciones propias y exclúsivas -del Banco de la República, las cuales 
cumplirá conforme al reg·lamento general que expida su Junta Direc
tiva. Esta facultad comprende la de establec.er las aleaciones y deter- · _ 
minar las caracteri.sticas de la moneda metálica. 

· 
La Junta Direct�va dispondrá de un régimen especial de organi- ' 

zación y funcionamiento para la Casa de Moneda. 
A:RTICULO 10. Retiro de billetes y de moneda metálica. El Banrco · 

de la ij,epública pued!e retirar billetes y monedas de la circulacfón los 
cuales cesarán de tener curso legal una vez transcurrido el plazo 
de canj e fijado en el acto de anunciar.Se la sustitución. 

El Banco de ·la República solamente está obli gado a canj ear los 
billetes en la forma y en los casos que determine la Junta Directiva. 

,f...RTICULO 1 1. Provisión de billetes y monedas metálicas. El Banco 
die la Repúblilca adoptará las medidas necesarias para asegurar la. 
provisión de billetes y monedas metálicas en sus distintas denomina-
ciones. - · 

.Los establecimientos de crédito autorizados para recibir depósitos 
en moneda nacional estarán obligados 'ª disponer de 1billetes y monedas 
para asegurar su provisión, de acuerdo con · las normas que para tal 
efecto dicte la Junta Directiva del Banco de la República. 
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CAPITUL0 II 

Baíiquéro y prestamista de Óitima instancia de los- esta:blecimientos 
de crédito. ·- - -

ARTICUE.G 1'2. Fuµciones. E� Banco de la; República, como ban.:: 
quero y pre::;tamista de última instancia · de los establecimientos de cré'é:lrt'o, :Púnlíca�· y p·rivai:ios', poafá : . . ar ot'Orga.flé-s apoyos tfansifofio:S cfo liqiiidez ine�iante descuentos y redesc"u'eiitós en las c'ondíCícin'é·s· que· de'teYriifrie la Junta Directiva ; 

-b)  Intermediar líneas de crédito extierno para s\i colocacíón a tra
vés de los establecimientos de crédito ; y, 

c) Prestarles servicios fíduciarfos, de .depósito, compensación y 
giro y los demás que determine su Junta Directiva. 

CAPITULO III 

Funciones en i·elación con el Gobierno. 

ARTICULO 13. Funciones. El Banco de la República· podrá des-
émp·enar las sfguie'rites foriéiories en iielacion con el  dofüérno : . ar A solic'í-foá. dél Gób1ern0,. aétuár conio agente fiscaJ en la con-: 
trafaeí6n de' créditüs extefoós e foternos y eñ a·qü"effas opefa:Ciónes que 
sean éompatiñle's cün fa:s ffriaJidactes d-él Banc·o·; .. : . . 15) o'forgar cré'éfffos o gaiá11fías a fa;í/01; aer &fado en las condi-
ciones previstas en el artículo 373 de la Constitución Política ; · · 

e)' R'eci6fr' en- ciepo"sito' iob'd'bs ele· lá N'á'faón -y de lits -ei1ti-datl'e"s pú
blicas: r.a J\:intá Í:>írectíva: sefiaiáfá. ló's casos y ccMc:ÚcioYi"es rerl que el :B'artco-po'dra éi ec'foa'r esta:-s· o'per�cfone·s ; · · . 

d) . .  Servir como agert'té _d'el' do16'tefno· éll' la edic'i"órr, c·afüéac'ion y 
á'dtrrinTstraCió':rt eri eJ. rrre'i:ca'.l:io- d'e los eíturos de d·eú'da puJfü'ca ; · · e)" P1�e�taT a1� G'éi1b'réfnt> :Nxci'bfial' y ó'tfas �riti'éfáde.s püb'íí1cas qt1e la 
itinfa ciete'hnfüe; la a.sístencfd té'Cl:iiélt tequ'ericta en asu'úfos afines a: 
lit ntttüraréza: y fiinGiónes ciér :Ba'n'Co. • 

P'it:R:A<i/RAÍ'd: E:Stas ftinciorié'.� lás cºufüplfra el Éanc·o previa é'efob'r'::tdYó':ti á:e fos cóiítrafos- ccirresp"onpi;ehtes C'ó'ii' el" G'O'biefüo Ni::i:ctona:r ()' 
las demás entidades púbicas,. que se' sométe-ran á' fa·s nbtmits p'revi'stas-
�n esta ley. · 

cA.-pfrtJ1o· úi 
Administración de las l'eservas internacionales y atrÍlill'éiOnes 

en- materia: ínteriutétoliat: · _ · 
A'.Ri'rc'trLó' U. Jticai'ice éfe' Hi f'un:cioñ de aiimiií'istra·c.i�ít Er B'ancn� dé' ta R'epúb'Ú'ca áffminis�f8:rá: Fa� resáva's· fllterHa"c'íória1�s co'nfo'rme �fr Íf{tefe's p'ub'ifü'o, a1 benéÚcfó' ciéº la eé'oñ'6'ñi'ii naci'óhal y é'6n' él1 pfópósft-0 cte raérúiaf lo·.s: -p.,ffgb's tl'ei' país en _ e1· é'xfo'ffür. la aq_fü.íllf.s'tta:c0ii· 

comprende el manej o, inversión', éi::e'ri't>síto' e'fr cus't6cha y dl.slib'Sící'óll' ae-· 
los actívos de fose'r\fa1. :La: írivefSfó'n' de é'�tos se 'Narit edil s-lfj é'él''Ó'n a los 
crfi'erios d'é' següri'dad-, rti:i\ií'cirez' -y feiita-l1íHéta'if- e'.l:r acti'v6s· élefiómiiiactos 
eii moh'ecfit efe· iésefva: iifirententé' cüri.-V'ei'ti'b1eS- ó' éº:ií 6ro. . 

. · :i:.a· iimta Directiva· del Banco· de (a- RepÚbÜca.pocirá.· disponer apor-
1\eS' a organis!llos· fÍ.na·ncÍéros lr}:t�rn_ac�onales �.o:ri· cargo ,a las reSE}:P".�S 
internacionales, siempre y cuando dichos aportes constituyan tamqién 
activos de reserva. 

El Banco de la República no podrá otdtg'af créditíbSi Cb'n carg·o a 
·las reservas internacionales. · 

Como 3'.ál.ñiÍ'í'ÍS'tfafffü' éÍe'·1:tt re'S-e·r'1a�· fnté'fÜa'cfo�afes-, et. :BJ.nc'Ó de 
la República podrá realizar operaciones de co°P'er,tui'a:' ti.e· ,ifé�g·o: Con 
este ptopósitQ pqdrá asignar pa,rte de los · á:'étívM t:i�aF::t' cr�J?�Sitbs de iha'Tgefr 8 efe gifrantí�-ó con ef fin de' etécnuaiº i5'agos" diféétós'- páfa la co'irifJ:Fa: d;e fü-s1fr"tJ.m!erf€6s d:e· coñertífri aé rtesg"o· en él meí'cado� · 
' - Las reservas· fntef'nacíohaÍes CÍeÍ Baii'éo' cte· ia R:éí:>úi:>1.fEa §6n füefü= 

iatga'.fi1es'. . _ _ · 
El Banco de la Repi::iJ)ifoa· podrá- contfata-r créditos de bálanza- c:i� 

pagos· no monetiza1bles·. 
,PAR�GiR1iFO� L:XS ot:>eraci'ó'.i:Ye.s p1"éviStas én· esté a1;tícul'éi° sé ·reali

zit'fan· ccifüorfué a ras cóñafü�ronés· qüe· seiía:le la· Junta• mrec-Uva: del 
Effitl"co. . ( A'.RTicULO is. :Á't'rib'uc1'ófí€s e'll' niñúi'ría' intérú'.aciona1: El B1tn'Ccr de- . 
la República será el representante del Estado éfr l'ás ctf.st'ínfos orga'.nis"" rh"ós :iTnanci:'e'fos iüte1�hacfoñ:ai'és eh' fos, .cuaiél iháya :freclho'· o haga,. 
a'-oóités a s'ü caprtai- qu'e ;te· é'o'ntruofüé'en comd reserva: inte'rná:éiohal. 
El Gobien:LO y las demás autoiía'a'des d'ef ÉStacÍo, nó· pdd'rán_ dl.spcni'él� d'e 
ltt"s réservás p'lira propósifos difél'e'ntes. Así' n:'ii�mo él Ba'.nc-0_ . . de ;ta 
:Ret>lio'lidt s'é'ra canat de coii1uni!cii'ció'n con io:s ct·emas' 9rgaiiismds fr .. 
:rlalléi'éros ilítérnaé'ibriales. . 

Él . Banco de la República podrá desarroúái con los Ol;ganfamos 
citados en este artícuio y córi otras insfatucfonés dél e:Xfufior', fas· refa:-: 
ciones que se deriven de sus funr:ione.s de b9:n�a c_entral o que facüíten · 
las opei·a:Cio'riés intefoacíon:aTés a-e· pagó' y cré'dit'o. · . ·  PARAGRAFO. La foñta- D_ireictiva· füará� los· criterios qüe· d-eb'era-n 
cirleritar rás d-ecisiones que adopte el Banco de la RepúbHca• éuand·o' 
actúe- como 11epresentante del . Estado en los· diferentes organismos 
ffri.áñcieros internacionales:-. Además; en tal· cemdiciórt? débera obrar 
en coordinación tantó _con Ja· poütica: económica> general· como coll- la· 
poiítica }11terriacio:q.al del G_obi_erno . .  _ · · · 

8AP1TULO V 

Funci�nés de ia Ja.úi:a füre'é'tiva
-
-cóñío' :iütó'HCl!ad 1W6Wetaria, 

crediticia y cambiaria. 

ART"rd1i.o· f6 . .Atrrfiücwne-s. M :Bariéü de ia: kepu1oú·ca. le corrés-p'ónc:le- estuéiiaf y adó:iifár' ia.s mecfídas· monefa1':'íás', free:litícias y cam
bÍárfas' tiara rég'úfaf fa élréüfaéíó'n monétáda y éñ geñeral fa ifqui'cíezder merfa&·i fÍnáfféi.efo y el no'fmal fúncr6riamién:fo de lós p-agos iritei
nos y éXtern:os· dé' fa ecoñofüfa:, v'efand·o por· fa es'tábílicfa.d dei vaiür ci'.e 
la moneda. Pata tal efecto, la Junta: Directiva podrá : 

a) Fijar y reglamentar el encaj e de las distintas -categorías · d'é· 
establecimient0s de cré'dito y en general de t'Clda:s ln:s· entidades qtre 
reciban depósitos a la· vista·, a término o de ahorro;· .señalar O' no su 
remuneración y establecer las sa:ncioñ:es" por infrácción: a'. ras n-ormas 
sobre esta materia. Pa-ra: estos efectos; pqtlrán ten·erse en· cuenta coñ"-' 
.sJderaciones tale;<; co'.mo la clas-e y plazo de· l¡:r, operación suje'ta· a' enca:j e·� �l encaj e deberá: estar representado pot depósitós· en el Banco' de lá: 
República o efectivo· en caja·; 

b') :D'í.Spbnie't fa. reafi'Zacfón: de o':plifa.ctoiies eñ� él· riiercadó• afüerfo'· 
éón slis propios füttilo�f;· co'n U1hi1'ó& de·- cteu'él:á'. p1io1J.1éa: o" cb'ú. lo's qú'é· 
aütbilce la: Júnfa Dire'CtíVa,- e'ú esnós' cás'os· en' rfiló':rie'dá· fe'gaf ó\ éX:thinJéfa; 
determinar los int.ermedfa'.rfü's pl:iia es'tla:.s ope'füc1'óne§' -§' l'ciS' requ-ísitos'qWe' 
deberán cumplil' éstos: En desarrollo de está· facultad· podrá: dispbffér la 
realización: de opera:Ciones de· reporto (.repos} para· regu'Ía:T la: U:qufdez· 
dé la econdln:ía ; · 

e) S'eI1a:Ia:f mé"dfanM· ll'o'I:"fit.as' de éar{tcfét gen1lH:'a1 fa's--.. c'ofrdlci'ohM 
finanéierfüf a i:is' cua{es· áeb'e'f�w silj"é'1larS'e fas eHtFd"act�S: puolicás· &úió'-=� rizadas por la ley para aciqu·rrff 6' é6I6'c�r tftlu'fós é'on éJ.: Hn éte' asé'gi:i:fatf · 
c:íúe· estas- ó'f>'é'faél'<lnes· se fileéfo.en1 efr ébYi"éi'iéTonéS- dé' mercredb:· si\1 el 
c'Ui'UPiimierifo' efe ésuai coñ"cifé1ones los resp·ecffv'6s· tíWfós iro :Pb�O::ran· ser oHeCfcfos ú:-1· cof&C"aúó'ih 

d) sefi'�iaf, eh sittí"ad-Onés excepc'íónaJés· · -Por p'é'fíó'd9s éiue sufüá'-'c:fos en é1 áno· iló exc·ea:añ cte .cléñto veíl'üé'. (lla·r éii_ás, límítes· ti� creC'i
miento a la cartera y a fas' déºn'íás 0-:p'é'fa'C'fóne"s acffvas qúe re'all'ce'i-i fos' - esiaBiecfrñíentos- cie cfea'itü, taié:s- 6'6mó' áv·á:ies, gafaritías y-aélepi'aci'o'nes ; 
, e) SeñJ1,-la·r en sitµacionei excepcionales y pQr p·e1�íod'cis· que su·nrn·

qos en el año no excedan-· de ci:énto·veinte· ( 120) dfa.s;- las· ta:-s�· má:-xima:s 
Q:e interés· remunera-torio que los· estableci:rnientos' de· crédito F>neCien 
cobrar o pagar· a su· clientela· sob11e toda-s la's Óperaci'ones acti·va-s y 
pa;:;i-vas;- sin i-nquch: tasas reales· negá:ti·vas. has· 15asa·s- máxintas de 
inter.és qu� Pl!ec;lep" cb):W�nire eri: las 0rii'era·ciQnes e_ri- m'on�da extra:nj era
continuarán suj etas a las determinaciones de la· Jun:ta·.Bi:rectiva. Estas· 
tasas podrán ser diferentes en atención a aspectos_ tale como la ciase 
_de operación, el destino de lo·s ·fondos" y el' lugar de su aplicación. 

Los establecimientos de crédito que cobren tasas de interés en ex
ceso de las señaladas por IB: Júbtá:- B�í::fec'liffa estarán sujetos a las 
sanciones .administrativas que etablezca la .Junta en forma general 
p'ii:-P'a· Mtos · éaso's'; 

- · 
N F'ií ár la :ill1:tt8a'o1'6-gfa: p'i:Mt fa tfet'ermíHafa'BH. éi.e i'ós Hfófes füt 

tii:&ñia'.a ieg·id .ae- ia füiü:f.a:tt de. Pód'éF Adqí.ll:�ifii6' é'óij§ta:nté-, ú'P'A'c, pl:-q.: 
curanéto q'üe esta fa:m1llieil" fe'fl'e,fe" fo§ fü6vímíérftó's de ta: tá'.s� d)e iritereff 
eü ia ecónomf'á; . 
. .  g) Regular el crédito interbancario para atenciei; requerl.mientos trahsftó'rios efe H'tíufüºez ae· 16s estálbi€Cim:ien:fos !fe ététlrt'é';· 

h) Ej �n;ei; _lai_fun�ion�s_ c:i�- r�gn{�cfóIJ.· c�'11'.ti�a,.ri�.Pii;.v'J'�a§.: _ _ en .�f 
P.,arágr_afo 1.9, d�l 9iJ::.B'�uio 39 y en· los articulas 5 a· 13, 16; 22-,• 27, 28 y 3·1 
qe la· Ley 9� de 1991-;c_ · 

i} Disponer la inter.vención del Banco de la República en el mer
ca:du cambfar-io c0mo comorad'or o venc:iec:íor· cíé cfi'víSas, o l'a emfsión
Y colocacfon: de títuios· rep'resenfaúvos de ias mis1i1as: Iguafrí:iente, 
determinar la poiitioa de m�nej o' de la tasa· cie carii.iJi(),, éie común 
a:cuerdo con· el' Mi·nist-ro de Hacienda y Óréct1f.o Í>úbÚ°c6. É·n· c�.so efe 
ciesacirerdo; preva-iecer:l, la reSp'onsabi_Íidad· 1cori�Wt,ucio�.ai _§e::._1_ Estaqo . 
de ve�a'l' por el mantenimiento de la capacidad adquisitiva de la 
moneda·;. 

j )  Emitir concepto previo favorruhle p·aát la· monetízaclów de las: 
divi:sas' origfü::i"das en el' r»ago' ct'e los excecrentes; transitorios· a:-e- que trata 
él arfücül'ó' 31  dé' Ia Ley 51 de- 1990 ; 

k) Emitir concepto; cna·nc:Íb�ICr é.stiriie' n'ecesa·rio y du·qüite ei· ti'állü
té' l'eg·is'látivo, $,óbre la . cu's.ritía. cie __lbs fe.cürs'Ó.S de créüi_to' interno ,  o. 
extér'no iricluiéla éff el proyécto· de pre:Stipüesto ' _con el· hn ae dar 
cumplimiénth a:i marielatü' previsto·· eü el a1:tícul'o ' 3·73' de fa ecinsú&uci'ófr 
Política. 

PARAGIRAFO 19 Las íuncibheS' previstas- en este artículo s·e ej er
cerán' por la Junta' Dirécti-va del· Banco cte la: República: sin perj uicio 
de las atribuidas por la Con.sti-tfrcióh y la _ley _ al 6-obierno Nacional·. 

P ARRGRAFb 2<:> La TMO'reifa deneta:1 d'é la Ii'epliblica:- no· s�· podrá 
manefa:r cbfJ: criterifr efe cbn'tfól mo'tietárib''. 

PARAGRAB'0 39 :Ms tlEs�tité'S- y i11ü1'1-i'cipFos podrari nacer uso· de las 
fruéulta:dés previ.sta:s i'fü el litera+ b)' dél a1,tíc.ulb 59 cie· la Ley 86 de 1!:i'89' 
para financiar directamen:te· lás' obras y adq'Uis·i:cibli:es · qu·e c:Íiclia' iéy 
ménéiona� Los' re;spectivó's conc'eJos régláiúentarán él· reéau'ffo de los 
recursos previstos en la citada �ey y la'. .feCfrn; de inicio· dé su co'J:}'fó. 
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CAPITULO VI 

Disposiciones comunés a las anteriores materias. 

ARTICULO 17. Sujeción a los actos del Banco de la República� Sin 
perjuicio de las obligaciones a cargo de las demás personas naturaLes 
o jurídicas, las instituciones financieras, los intermediarios_ para las 
operaciones de mercado abierto y los intermediarios del mercado cam
biario deberán actuar con suj eción a los actos de la Junta Direc,tiva 
del B�nco de la República como autoridad monetaria, ieambiaria y 
crediticia. 

La vigilancia del cumplimiento de dichos actos, se ej ercerá a través 
de la Superintendencia Bancaria o de la Superintendencia de Cambios 
en lo de . su competencia, las cuales impondrán- las sanciones a las 
personas que en sus actuaciones no·se aj usten a ellos. · ART]CULO 18. Suministro de información al Banco de la Repú
blica. Cuando se trate de información distinta a la que normalmente 
deba suministrarse a la Superintendencia Bancaria, las instituciones 
financieras y los intermediarios para las operaciones del mercado 
aibierto y dJel mercado cambiario, estarán obligadas a suministrar al 
Banco de la República la información de carácter general y particular 
que éste les requiera sobre sus operaciones, así como todos aquellos 
datos que permitan estimar su situación financiera. Sobre esta i>nfor
mación el Banco mantendrá su deber de reserva. 

El Banco podrá suspender todas o algunas de sus operaciones con 
las instituciones que infrinj an lo dispuesto en 1estos artículos. 

· Igualmente, para el cumplimiento de sus funciones, el Banco de la 
República podrá requerir de los demás organismos y dependencias del 
Estado, la cooperación y el suministro de información que estime nece-
saria y éstos estarán obligados a suministrarla. · 

· ARTICULO 19. Nuevas operaciones financieras. De acuerdo 1con lo 
preceptuado en el artículo 89 de la Ley 45 de 1990, la Junta Dire�tiva 
del Banco podrá .solicitar a través de la Superintendencia Bancaria la 
suspensión de nuevas operaciones financieras que realic1en las institu
ciones vigiladas por dicha Superintendencia. cuando resulten contra-

. rias a la política monetaria, cambiaría o crediticia. 
. ARTICULO 20. Tasa de interés bancario corriente y liquidación !'.le ·ía UPAC. La Junta Directiva podrá solicitar al superintendente Ban
. .  cario la certificación de la tasa de interés bancario corriente cuando 

por razones de variaciones sustanciales .de mercado ello sea necesario. -
. , El Banco de la República calculará mensualmente .e informará con '. · idéntica periodicidad a las corporaciOn.es de ahorr� y vivienda, para 
'. ' cada uno de los días del mes siguiente, lbs valores en moneda legal , 
' á.e la Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC, · según la meto..: 

. dologia correspondiente. 

CAPITULO VII 

Actividades - conexas. 

ARTICULO 21 . Depósito de valores. El Banco de la República podrá 
administrar un depósito de valores con el _ obj eto de recibir en depósito 
y administración lo::¡ títulos que emita, garantice o _administre .  el propio 
Banco y los valores que constituyan inversiones forzosas o sustitutiv.as 
a cargo de las entidades sometidas a la inspe�ción y vigilancia de la · 
Superintendencia Bancaria, distintos de acciones. 

Podrán tener acceso a los servicios del depósito de valores del 
Banco de la República las entidades suj etas a la inspección y vigilan
cia de la Superintende�cia Bancaria y las personas que posean o admi
nistren los .títulos o valores a que se refiere el inciso anterior, en las 
condiciones que establezca la Junta Directiva del Baµco de la Repúlblica. 

Para los propósitos previstos en este artículo, el Banco de la 
Repúlblica podrá participar en sociedades que se organicen p�ra admi
nistrar depósitos ·o sistemas de cómpensación o de información siste
matizada de valores en el mercado de capital1es. 

ARTICULO 22. Apertura de cuentas corrientes. El Banco -podrá 
abrir cuentas corrientes bancarias o celebrar contratos de depósito con 
personas j urídicas públicas o privadas, cuando ello sea nece.sario_ para 
la realización de sus operaciones con el Banco, según calificación efec-

. tuada por la Junta Dfrectiva. _ . 
Corresponderá a la Junta Directiva del Banco en forma �·xclus1va, 

dictar las 1condiciones aplicables a las cuentas corrie�tes bancarias y 
a los· depósitos a los que se refiere este artículo. · 

,A:RTlCULO 23. Cámaras de compensación. El Banco de la República 
podrá prestar el servicio de- compensación interbar;c�ria, sin perjuic�o 
de que los establecimientos de crédito puedan par,t1c1par en la organi
zación de cámaras compensadoras de cheques que se constituyan como 
sociedades de servicios técnico·s y administrativos, sujetas en este caso 
a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria. . . . 

Corresponderá al Gobierno Nacional reglamentar el func10nam1en
. to de las cámaras compensadoras de cheques. 

ARTICULO 24. Metales precisos. El Banco de la República podrá 
realizar operaciones de compra, venta, procesamiento, certificación y 
exportación de metales preciosos. 

Sin. perj uicio de l� Upre 1competencia prevista en el artículo 13 de 
la Ley 91:). de 1991, el Bánco de la República deberá comprar el oro de · producción nacional qu� le sea ofrecido en venta. 

La Junta Directiva reglamentará la forma como el Banco de la 
República realizará estas operaciones. 

ARTICULO 25. Funciones de carácter cultural. El Banco podrá 
continuar cumpliendo úni:camente las funciones culturales y científicas 
que actüalmente desarrolla. 

· 
Corresponde al Consej o de Administración, señalar las condiciones 

de modo, ttempo y lugar en que se realicen estas actividades con suj e
ción al presupuesto anual aprobado por la Junta Directiva. 

PÁRAGRAFO. Los gastos para atender el .funcionamiento y estruc
tura del Banco en cumplimiento de las funciones de carácter cultural 
y científico que actualmente desarrolla, serán égresos ordinarios ope
racionales del Banco. 

- · 

T I T U L O  I I I  

Normas generales para la expedición de los estatutos del Banco. 

CAPITULO I 

Materias generales. 

ARTICULO 26. Adop_ción y expedición de los estatutos. El proyecto 
de los estatutos del Banco y sus posteriores reformas serán preparados 
por la Junta Directiva para ia revisión y aprobación por el Gobierno. 
Para estos efectos, el GObierno expedirá mediante decreto los estatutos 
respectivos y las reformas correspondientes, conforme a la Constitución 
y la ley. 

.A!RTICULO 27. Contenido de los estatutos. Los estatutos del Banco 
de la iRepública regularán, cuando menos, las siguientes materias: 

a) Nombre, domilcilio principal, domicilios secundarios, patrimonio ;  
b) Organos de dirección y administración ; 
c) Ej ercicio contable y estados financieros. Los estatutos dispon

drán los períodos contables del Banco de la República y los estados 
financieros que deberán elaborarse al final de cada ej ercicio. En todo 
caso, el Banco de la República cortará sus cuentas por lo menos una 
vez al año, al treinta y uno de diciembre, y en la determinación de sus · 
resultados y la elaiboración de sus estados financieros se seguirán, 
cuando menos, las siguientes reglas : 

1 .  C onstituirán ingresos y egresos del Banco :  
a )  Los derivados de l a  compra, venta, inversión y manejo d e  las 

reservas internacionales y de la compra � venta de metales preciosos 
aleados al oro; . · 
. b) Todos los relacionados con las actividades que le son propias 
como banco central, incluidos los derivados de las operaciones de 
mercado aibiertq y la acuñación e impresión de especies monetarias ; 

1c) · Aquellos provenientes de sus actividades industrial y cultural·; 
d) Los gastos de personal, mantenimiento, servicios generales y 

demás gastos de funcionamiento e inversión para el cumplimiento d e  
las actividades que el :Ban�o desarrólla;  · 

e) Los demás propios de su existencia como persona j uridica. 
2 .  El Banco de la R epública deberá identificar financiera y con

ta1blemente, los ingresos y egTesos que corr.espondan a sus principales 
actividades, mediante sistemas apropiados tales como. · el estalbleci
miento de centros de costos o su ·separrución por áreas de responsabi
lidad. A este propósito se considerarán como principales actividades 
las siguientes : · 

a) Operación monetaria; 
ib) Operación crediticia; 
c) Operación cambiaría; 
d) Operación de compra y venta de metales preciosos; 
e) Actividad cultural; -
i) Actividad industrial. 

. . . 
Al finalizar cada ej e�cicio económico,- j unto con el ·balance g.eneral 

se deber4 pres·entar un estado de g·anancias y pérdidas en el cual se 
incluirá la totalidad de sus ingresos, costos y gastos del Banco. En todq 
caso, deberán putblicar conj untamente, como anexo suplementario,_ un 
informe preciso sobre los ingresos, costos, gastos y resultado neto de 
cada· una de las actividades ante indicadas. 

3 .  No podrá efectuarse gasto alguno cuyos recursos no se encuen
tren incorporados en el Presupuesto, que periódi:camente deberá apro
bar la Junta Directiva, a iniciativa del Gerente General. El Consej o de 
Política Fiscal, Confis, deberá emitir, previa a la aprobación de dicho 
presupuesto por . la Junta, un concepto sobre la incidencia del mismo 
en las finanzas públicas. 

4 .  Las reservas internacionales deberán conta:bilizarse a tasa de 
mercado. Los cambios en el valor de las reservas internacionales no 
afectarán los ingresos o egresos del Banco. 

5 .  Constituirán ingreso del Banco Jos rendimientos que devenguen 
los ,títulos de Tesorería emitidos por el Gobierno para sustituir la deuda 
púbUca 'interna de la Nación con el Banco de la República. Para tal 
efecto el servicio de dichos títulos será atendido con recursos del Pre
supuesto Nacional y no contarán con la garantía d el Banco de la 
República . 

6 .  El Banco de la República podrá otorgar financiamiento a sus · 
funcionarios y trabajadores, derivados de la ej ecución ordinaria de sus 
relaciones laborales, con' suj eción a las normas generales que dicte la 
Junta Directiva. · · 

7 .  Los estados financieros del Banco se publicarán en un diario 
de amplia circulación nacional dentro del mes siguiente a la fecha en 
que haya.n sido aprobados por la Junta iDirectiva, para lo cual se reque
rirá su previa autorización por parte de la ·Superintendencia Bancaria. 
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· . . 8 ·. El Banco no estará suj eto en materia del reajuste al costo 
histórico de que trata el Decreto-ley 2911 de 1991 y demás disposiciones 
que se dicten al respecto; . 

d) Reservas. C orresponderá a la Junta Directiva crear o incremen
tar una reserva de estabilización monetaria y cambiaria con las utili
dades de cada ej ercicio. Esta reserva tendrá por obj eto absorber even
tuales pérdidas del Banco, antes .de recurrir a las apropiaciones 
pertinentes estaiblecidas en la ley anual del Presupuesto ; 

e) Utilidades, pérdidas y transferencias a cargo del Gobierno Na
cional. El remanente de las utilidades del Banco de la Repw6lica, una 
vez apropiadas las reservas en la forma prevista en el literal anterior, 
serán de la Nación. Las pérdida.s del ej ercicio serán ctiibierta.s por la 
Nación, siempre y cuando no alcancen a ser cubiertas · con la reserva 
establecida en el literal anterior. 

Las utilidades del Banco de la República no podrán distri1buirse o 
trasladarse a la Nación si no se han enjugado totalmente las pérdidas 
de ej ercicios anteriores no cubiertas con cargo a sus reservas. 

En todo caso, anualmente se proyectará el resultado neto de la 
operación del Banco de la República y éste deberá incorporarse en la 
ley anual del Presupuesto. Para este efecto, las utilid?-des que se pro
yecte recibir del Banco de la República se incorporarán al Presupuesto 
de Rentas; así mismo, se harári las apropiaciones necesarias en caso 
de que se prevea déficit én el Banco de la República y hasta. concu
rrencia del' mismo y de las pérdidas acumuladas de ej ercicios anteriores. 

El pago de las utilidades o de las pérdidas, según corresponda, 
deberá efectuarse en efectivo dentro del primer trimestre de cada año; 

f) Régimen �aboral en lo no previsto por la ley ; 
-g) Inhabilidades e incompatibilidades de los trabajadores del 

Banco; 
. . h) Funciones qe la Auditoria.-

CAPITULO II 

Ju11ta Djrectiva. 

ARTICULO 28. Iutegración. rie conformidad con el artículo 372 de 
la· Constitución, la Junta Directiva es,tará integrada por S·iete (7) 
miembros, así : · · · · · . a) El Ministro de Hacienda y Crédito ·Público, quien .la presidirá; 

b) El Gerente General del Banco; y · .c)  Cinco (5) miembros más, de dedicación exclus1iva, nombrados 
por el Presidente .de la República. · . · 

. . Los miembros de la Junta-Directiva representan exclusivamente el 
. -interés general de la Nación . .  

. , ARTICULO 29. Calidades. Para .ser· miembro de dedicación exclusi
va se requíere : . .  

a) jler colombiano y ciudadano .en ej ercicio ;  
b)  Tener título profesional;  . 

· · · c)· Habe:r desempeñado cargos públicos o privados con reconocida 
eficiencia y .honestidad, hruber ej ercido su profesión con buen crédito 
o la cátedra universitaria; en cualquiera de los . c�sos, sumados, du".'· 
rante· un período no menor de diez ( 10) a:ños, en materias relacionadas 
con· la . economía general, el comercio internacional, · la moneda, la 
banca, las finanzas públicas o privadas o el derecho económico. 

ARTICULO 30. De las i11habilidades para ser miembro de dedica.: 
ció11 exclusiva de la Ju11ta Directiva. No podrán ser miembros de la 
Junta Directiva: · · · 

a) Quienes hayan sido ·condenados en cualquier época por senten
cia j udicial a pena privativa d e  la libertad, salvo por delitos políticos 
o ·  culposos; . · . · 

. .. .  "b) Quienes hayan sido sancionados con destitución por la aiutori
dad: que ejerza funciones de inspección y. vigilancia o por faltas c ontra 
la . ética en el ejercicio profesional, du_rante los diez ( 10) años ante-
riores · . . . . . 

. �c) Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuados los colombianos 
por nacimiento; . . 

d) Quienes dentro del año anterior . a su designación hayan sido 
repr.esentantes legales, con excepción de los gerentes regionales o de 
sucursales� de cuálquier institución sometida a la inspección y yigilan
cia de .las Superintendencias Bancaria . o de Valores o acciomstas de 
éstas con una participación superior al  10% del capital suscrito en el 
mismo lapso; 

· 
. ,e) Quienes .tengan vínculo por matrimonio, o unión permanente, 

o de parentesco en segundo grado de consanguinidad, primero de afi
nidad, o primero civil o legal, con los otros miembros de la Junta 
Directiva o de los representantes legales -excepto gerentes regionales 
o de sucursales-, .o miembros de las juntas directivas de los estable- . 
cimientos de crédito. 

·PARAGRAFO. La inhabilidad prevista en el literal d) de este. ar
ticulo, no se aplicará a quien haya actuado en el año anterior a su 
elección como representante legal del Banco de la República. 

AIRTICULO 31. De las i11compatibilidades de los miembros de la 
Ju11ta Directiva. Los miembros de la Junta Directiva no podrán: 

a) Ej ercer su profesión y ningún otro oficio durante el período 
del ej ercicio del cargo, excepción hec!ha de la cátedra universitaria ·  

b )  Celebrar contratos con el Banco, por si o· por interpuesta· p�r
.sona o en nombre de otro, ni gestionar ante él negociqs propios o 
aj enos, durante el ej ercicio de su cargo, ni dentro del afio siguiente 
a su retiro; 

c) En ningún tiempo, intervenir en asuntos de carácter particular 
y concreto que hubiere tramitado durante el desempeño de sus funcio
nes y en relación con su cargo; 

d) Intervenir en ningún momento en actividades de proselitismo 
político o electoral, sin perjuicio de ej ercer libremente el derecho al 
sufragio ; · 

e.) Ser representante leg·al, director o accionista de cualquier ins
titución sometida a la inspección y vigilancia de las Superintendencias 
Bancaria o de Valores con una participación superior al !Oo/o· del capitai 
suscrito, durante el ej ercicio de su cargo ; 

f) Quienes hayan ej ercido en propiedad el cargo de miembro de la 
Junta no podrán ser representantes legales, ni miembros de Junta . 
Directiva, · de cualquier institución sometida a la vigilancia de las 
Superintendencias Bancaria o de Valores, sino un año después cie haber 
cesado en sus func·iones; 

_ g) Los miembros de dedicación exclusiva de la Junta 
·
Directivá 

del Banco de la República no podrán desempeñar, durante el período 
para el cual fueron elegidos, los cargos de Ministro, Director de Depar
tamento Administrativo o Embajador. En caso de renuncia se manten
drá esta incompatibilidad durante un (1 )  año después de haber cesado 
en sus funciones. 

PARAGRAFO 19 No queda cobijado por las incompatilhilidades del 
presente artícu�o, el uso de los bienes o servicios que el Banco ofrezca 
al público o a sus funcionarios o trabaj adores en igualdad de condi-
ciones. 

· 
PARAGRAFO 29 Las incompati1bilidades previstas en los · literales 

b) y e) de este artículo, no se aplicarán al Ministro de Hacienda y 
Crédito Público cuando por atrilbución legal actúe en nombre de la 
!'ración o por mandato de la misma deba ser representante l_egal o 
,:lirector de cualquier institución sometida· a la vigilancia de las Super
intendencias Bancari.a o de Valores. 

. ,Tampoco se aplicará al Gerente General del Banco de la RepúbUca 
el literal e) del presente artículo, respecto de su ' participacón eri la 
Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. 

ARTICULO 32. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 30 
y 31 de esta . ley, le serán aplicables a los miembros de dedicación ex-· 
elusiva de la Junta Directiva del Banco lo previsto en los artículos 6«:> 
a 10 _del iDecreto 2400 de 1968. . . . -

ARTICULO 33. Funcio11es de la Junta Direetiva. Además de. las 
atribuciones previstas en la Coru;titución y esta ley como autori�ad · 
monetaria, cambiaría y crediticia, · la Junta Directiva te:ndrá a su -
cargo la dirección y ejecución de las funciones del Banco en su con
dlción de máximo órgano de Gobierno. Para tal efecto, tendrá · 1as 
siguientes facultades : 

a) Aprobar los estados financieros y de resultados correspondien
tes al ej ercicio contable anual del Banco y el proyecto de constitución 
de reservas y de distribución d e  utilidades a más tardar dentro de los 
dos (2) · meses siguientes al corte del ej ercicio; 
. b)  Aprobar y revisar periódicamente el presupuesto. anual del 

Banco que le presente a su consideración el Gerente General, previo 
concepto · del Consejo Superior de Política Fiscal, C onfis, sobre· la 
incidencia del mismo en las finanzas púb1icas ;  , 

e) Aprobar el establecimiento o el ciérre de sucursales y agencias 
del Banco con suj eción a las condiciones previstas en los �statutos; . 

d) Expedir su propio reglamento; · e) Remov;er al Gerente General en los casos previstos en el articulo 
30 y cuando falte en forma injusttffoada a. más de dos (2) sesiones 
c ontinuas; 

. 
. 

. .  

f) Las demás previstas en esta ley y las que le señalen los estatutos. 
AIRTICULO 34. De la designación y período de los miembros d.e la. 

Ju11ta. Los miembros de la Junta Directiva del Banco de .Ja República, 
distintos del Ministro de Hacienda y Crédito Público y del Gerente 
.General, serán nombrados por el ;presidente de la República para pe
ríodos de cuatro ( 4) años ,que empezarán a contarse a partir de la fecha 
de designación de la primera Junta en propiedad. Para hacer efectiva 
la renovación parcial prevista en la Constitución Política, una- vez 
vencido el primer período, el Presidente de la República deberá reem
plazar dos (2) de los miembros de la Junta dentro del primer mes de 
cada período. Los restantes cont]nuarán en desarrollo del mandato 
del artículo 372 de la Constitución. Ninguno de los miembros puede 
permanecer más de tres (3) pei:iodos consecutivos contados a partir 
de la vigencia de esta ley. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. La primera Junta Directiva en pro
piedad . será integrada dentro del mes siguiente a la promulgació:n de 
esta ley. 

ARTICULO 35. Faltas absolutas de los miembi:os de la Junta. En 
· caso de falta rubsoluta de uno de los miembros de la Junta, el Prooi- · 

dente de la República nombrará su reemplazo por el resto del período. 
Son fáltas absolutas la muerte, la renuncia aceptada, la destitu

ción decretada por sentencia proferida por autoridad competente y la 
ausencia injustificada a más de dos (2)  sesiones continuas. 

PArRAGRAFO. En caso de enfermedad de uno de loo miembros de · 
la Junta, a s olicitud suya o de los restantes miembros, el Presiden/te 
de la Rep_ública nombrará su r�emplazo por el tiempo que sea necesario. 
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.CAPITULO III 
FuiiciOñes e· in't"égfacioñ'- aei co'iísejo c1e Adiñiiiistracióii 

ARTICULO 36, Del €onsejo de Administración. El eonsejo de' Ad
ministradóri· áel :Banco de ia :Repú:tiüca: esta:r-a int�grado· por los cinco (5) miembros cie dedicación excfüsiva de la Juñta Directiva y qum:plirá 
las siguientes funciones, previa delegación que al efecto haga la Junta 
Dire'ctiva: . 

a)' EstuO:ra:t y a'cioptar las polítka.S generáles de admiiiístraéi6n y 
dp'ér'aci"ón del �ancb'; 

b) Determinar las facultádes pára la coiítrafación, fa orderiaCión d"e gastos é inqvet:Siünes y la autorización de· traslados o diSpósició:ñ.. de  
a:'ctivos dél Ba:Ilico'; é) Determinar, con· suj'eéión a !Os estatutos, . el ré'gi�en salarial y 
prestaci'onal de ro:s tráó'ajádbrés del Banco", exélúi'db's cféF campo· de 
aplicación de la convención colec,tiva y señala1� las p'autas y directr'icés 
que el Banco· debe tener en cuenta para resolver sobre los pliegos de 
peticiones que le presenten sus trrubaj adores ; 

d)- Estudiar, aproba:i; y poner en ej ecución proyectos especiales 
relacionados eón la operación del Banc"o ; 

e) Las demás previstas en esta ley, las que en materia· de adminis� 
tración se prevean eri los estatutos del Banco y las que le a·tri:buya la 
Junta Directiva en materia de administración y operación del Banco. · P ÑRAG RA:FE>'. Él Ger'ehté úener'a:I· y ef Auditor del Ea.rifo asiSt1rán 
� las sesfo'ne's del borisejb dé Acimí-hiStfaCióil: con voz peid sín vbto'. 

CAPITULO IV 
Gerente General: 

AR:fici'uLá fi. :Pfü:ro·do y flíncroifes det Gerente' rienerát :Eí Gé
r'entiHieWerar d'él' :B'anco .sérá'.· ele"gÜ:lb> por l:t" Juiitá' Dfrec'tíva paf a 4.n 
pertódo d"é' cfüi.tro· ( 4) afibs y p'odr'a ser reeie·gíab· liastajior dos' (2)' 
pe'ríbtfo's' adicfohfüe's coritafürs á p'artíf dé' la· vigenlcia de esfa ley: 

, Sin perjuicio de las funciones q·U'é efé:rcé· én sff é"álida«f de mretjlfüo 
áé. lá> Junta- rnrecti:Va';· �l Gererité Ge.rlé'raJ séI:á él iepi:és'enfaiíte' legal 
del Banéo y terl:d1'a I::ts: de'inas· füñcíories· pfovista'.s' efi' íos· estatufo�S'� · .AF Gereúte: fferieraF se Ie éx.fgfran fas nii'.sm-aS éali:dadles� p'ará: sér 
miembro de d�dicación: exclusiva de la· Junta y se le a;plfcai'aw las 
lllismas inhablid:ades · e incompatiibilidádes· previstas: para éstos; có'n las 
salvedades- previstas· en: el. parágr-afc5 .del' artíCulo ao y en· el parágrafo· 
29 . del artículo 3 1. . 

. · ;p ARAGRAFO 'IIRANSITORIO. Dentro del mes siguiente a· la fecha 
erí que'-se instare iá p�J:mera Jürita cfe:i'ifotfVa, s'e proce'áeia al nombra-
miefüó del defente a'eneral. · 

. � .· .. 
s'EccfoÑ :PRÍMERÁ 
Regimen iaoorat 

. fa..RTICUJ;.0 4l. Conciliación.. Cuaiqu��r tj.iferenc.ia qqe se presente 
enti;e un trnb.ijador o e�trabaja_dor del Banco" y la entidad como� em-· 
pieáéior, siempre y cuando se refiera a derechas inGiertqs y ctiscutiibles,1 
podrá solucionarse por medio de la conciliación· la:bora:l. . 

. ..iffi'i'!quL6_ 4'2. 1ic�1muiación .de .iie.1npo <i·� servi�i:os;: Sin perjuício· 
d,e )o esta;b�e<'.ic:Io en , el _ar-tículq 79 de la Ley 71 de -1'��8, para- efectos� 

1.del reconocimiento de la· pensión legal plena ¡;le- j ubHación; será acw-. mufabie e1 tiempo trabaj ado en el Banco de la Repü:bÍica: con el- lab011a:
d9 �l . s�rvi�io· de _ la. :N:a_ción,. los depú.tamentos;· distritmi; n:iunicipios, · 
entida�_�s desc,mtralíza�as y cualquier empresa o entidad· of·icial . en la-.. 
que el Estado tenga participación mayoritaria. 

sE:cdoN TEáciRA 
Seguridad sócfái: 

AR'FIGULO 43: 8a;ia' dé Previsión Sociat El Bánco de' la Rep'úOlica: 
con la aprobación de su <::onsej O" de A'dniinistración, podrá re'orgariiza1; ,  
su� Caj a d e  Previsión Social existente, con e l  objeto de atender a través 
de elfa p'ar'te o tocias las oóligaciones iegafos, regfamenta-rias y conven-. .  
Cioriáles que sobré prevlsfón social tenga o adauiera la· entiéfacÍ con· 
relaJC16n a sus empleados, trábajadores y périsÍOÍ"lados y desar:foúar pro'- . 
gramas que propendan p or la salud, la educacióri, el 1bienesfar soéial;; 
cüitu,ral y recr'éativo de los mismos. · 

Réorganizada fa Caj'a de Previsión social, será· una persciná de de
recho :Prifül.có vfocu1acia áf :Bá:néo de fa ítei)ül)HCá·; sus actos y contratos . 
s'e iegfran pór el derecfio pdvacio y gozái-á de iOs inisñios ,l)en.e'flcios prevísfos en el inéisó i9 cief ar'tiéülo 57· d'e la presente íey. 

PARAGRAFO. La· Junta Directiva del· Banco asfgnara fos r'eclirsos 
ñe'cesartos para que la dáj a cie :Prevfaíó:h sociai atíencia en :forma efi- · 
ciente y segura las obligaciones a su cargo� · · · 

ARTICULO 44. Acuerdos entre ef B:.iiiéo rl.'e fa Repifiiífca y el :tiisti
tuto de Seguros Sociales. En- el· evento de que la Caja de Previsión 
Social del Banco de la Repúblfoa asuiñá completamente ,todo el régimen 
prestacional en favor de sus fuµcionarios, t-rabaj adores y pensionados, 
inclusive los riesgos y prestacíories ótór'g;ádos actualmente por el Ins
tituto de Seguros Sociales; quedan autc:irizados ta·nto el Banco como el 
instituto, para converifr tocfas fas obilgaéiónes qti'e· fnipiique el tra.Síado · 
del recoriocúnieñfo i págo cie presfacio:ües de tiná entíéfa.:ci a otr'a;- a·si . 
como la- devolución de aportes. 

CA:Pí-fu:Lo v1 
Protección y ségtlFitfa& 

ARTICULO- 45. Sistema de seguridad .del' :Ba11.co de la:· RepúbÍica; · 
Por la· especia:!· 11aturaleza: y cuidado· de· ia-s· funcfünes que ti'e11e que 
cumplir, el Banco de la República contará con un sistema· de· seguridad� 
propio cuya organización· y funcionamient·o· se determina'l'á· en- lbs esta
tutos que expida el Gobierno. 

El: Banco· de· 13: República· podrá· coadyuva-r preli;mina-rmeli-te al ARTÍG.úl:.cY 38� Naturalézá de !Os· eíiipieacfos deÍ Banco. Las perso- eséfarecimierito· de h'éChos· Hicitos· cfue áfecté11 a la· en:tidad o· per:t"cirbén" 
nas· que báJO COildiClÓnes dé exéfos'ivldad Ó sufiordfoációÜ fafbpral" des- el é'umplimiento de SUS furfcioneS' cónsúituciori:afos¡ legales y esfatuta- , 
�i_ripeñ�n. :1.ª9?r.�s J?�9P�� ciei' fa��.r.ir:� 4�� f� -�ep*bg�,8:· � ó��� ��!1�iónes ri�s:· �uan�o ª' eli? .hubiere lu��ar; �as inVe 

__ 
st·igaciones _pr��fmü�a·res: qlle . 

que' la rnrsmo· 1e· �trrbuyen las leyes; decretos y contratos. vigentes, son realice seran remit1füts ª' la: Fisca:ha· e.·enei'.al de la- N ac1on paira . lo de-, 
t'fatiájadorés ai �ervi'éiq_ de Glciiá' éntldád, clasi'fi"éacfo's en: doS"' catego'r'Ía'.s', - su conwetericia y serán' aprecia:daS' probatoriamente en· ras· procesos i 
chmó eriseguiéíá' se iriafüa : . _ eff donde sean conducentes: 

a) Con excepción del Mlnístfo' d€ Ha'cifüi:dá: y ete'dl.tO- :Púl:Jiicb;· 10-s· cfenül:s m1érti6'r'ó's dé' ia .iünta: Diiéicthr.it tí'énerl' lK éaÜciád éle fünc·ion�
rios pufrlicos éle· iá franca cien trá{ y' sfr :f Bfma: de vili'éuiaéiorl: es de'" ín'tlole 
administrativa. · 

, .. ·:Ef' fégiriieri· sa::iaiial y piesfáéi6rial· de. ibs' fú-ñci<foai;1os· pub'H�?S de 
. . Hi J:)'arifa• c'érltfal: séfá e·stáb1ecído' poi- el Presict"ente de la· Rep:Uifüfoa.; . , b) Los demás trabajadores del Banco continuarán sorriétiffos· alrégimeh fab'oraJ :Pfopfo· consagiáaó efr esta ieJ; efr fos· eStatutos· del 

Banc·o,-en elcregla:nfento int'er,no de traba:j o;- en la convénciün c-óléctiva, 
en lós" lcontratos ' de tra;oaj o y en· gerYetal' a: las disposicion:és- del Código1 
Sustantivo· del· Trab'ajc5 qué' n·o, contradigan' las normas· especiales de' la: 
pr-esente _ley. , . · 

PARAGRA'FO 19 J:;os- pensionádos de la.s diversas entidades oficiales· 
que el Banco de la Repúb�ica·• administró en virtüdi de las nbnhas 
legales· y contrátü's celebr:ados con el· Gobierno Nacional, continuarán 
sujetándose· al régimen: laboral· corresponüiente a ellos· aplicado; de 
acuerdO" con las· normas vigentes sobre la- materia. 

PARAGRAFO 29 Las- autoridades· competentes- del Banco· no podrán 
GOrrtra tar . a· personas que estén· ligad·as· por vínculb ma,trimoniai o de 
parentesco dentro del• cuarto grado de 1cbhsangui·n:idad; seg·undo de 
afinidad o primero civil, con cualquier funcionario o traba:j ador del 
Banco. . . . _ 

ARTicutO' 39 . Cat'egÓ'rfü: espécfal. p'ara los eie'ctos previStos en el 
éódigo· sustantivo del- 'Í'rátia:jo; to'c:ibs lbs fuhcfonario� y traba'j ádorés 
del Banco de la República, continuaran siendo empleados de confianza. . Par.a los firies del a:rtículo 56' d·e la:· Gonstituéion Polltfo'a, defíhese 
c0mo servicio público esencial la: actividad· de ibári'ca central. 

s:Ecdb:N SEGUNDA 
· Regimén :Prestaéfonal. 

· .ARTICUI::.ff 'W: R"égimefi. sá:Iaiial; y pfésfációna'í� El' régimen salarial 
Y. prestacional -actualmente en vigor para los trabajadores .Y pensiona
dos. ctel :Banco n'b' podia desmeTorar's'e éo':nio consecuencia de la aplica- · 
dóh de las nornias cie la présente ley. 

T I TU L O  I V  

,,,._¿l�!JP1!,lj9 .�.� I�SJ����i.�1! .. t ':,ig�!l��.!�� l,,c??�()}� .�l. �!�S�����e: 1e· 1a> Re publica eJ ere era la mspec'f:ron'· v1g-1lanfaa y control' él el Banco de la ReptiBlléá. :Esta atr'itiucIOYi'. íiicfüfe ia- cb'mp·e-teiicfa• pá'.ia vl'gliat· fa'- 00=· 
servaiiéfa de la· óoristitlícióYi'; ias- :f:éye� y ieg·l:amentos a que' éifüffn"- dfüi= · 
gados los funcionarios y traibaj adores del Banco de la Repú1)J'ífo'á¡-' a:éieia:iit:ár fas ill'veSffgá'c'icfné:� aeffü1füfüa·tívas a: qúe fiá�á- iuga'T y á'pu
car el régimen disciplinario correspondiente. 

tfr ántério1· stii· p'érfüicfo del' feg+men' d·isc·íp'liil::ü�fo interno' prévisto 
en: éi regiamente de trabajo y ae· Üi's fa:c\iita'des qÜ� le éo'ffesp'oñd31'
c'üm:P'Ür direcfamén:té a'.I Pro'cifracfor aefi:efa"l (te· !ª ÑaCí!)�i· tes'P'éc§o de' · 
la cotldu1cta cie los fu:i:i'éíbriiirio:S púJ:'.lileos del Bánéo; seg"ún 16 p',revi�td' 
en el aitrculd 278 dti la cün:s·tit'ucio.ri' :Poü.tfoá. · . · ' 

ARTICULO 47. Delegación de las funcioues de  inspeccio'ii')" vigifiüi:: : 
cía'. Eí- P'FeSidenté' de fa· Répubfica . i>ódra- defoga'.r el e}erCiéib" de la 
fuhdón de inspecció'ri y v!g'ilariéfa éh él S1.1p·erinte-nciént� �ariéaiio. . . 

ARTICULO 48� í>"eiegaciiori de' Ia· funcíifr1· df: éóritrot Autorízasé a�- . 
pfe§idente de fa Repú61fo'a' pa1;a deleg;a:-í: el ej erciCio de la fúnciióri · 
de éohtrol en fa AuditCirfa. El A:uctitcii· se'rá nombta'do po:r él Pi-ésfrl.ehte· 
de la República y tendrá a su cargo, entre otros asuntos,- cértifiCai l'Os · 
estados financieros· del Banco; cumplir la'$· dBniás funciones que señale 
el Código de Comercio para el Revisor Fisca1 y ej ercér el con trol· de " 
gestión y de resultados de la entidad . 

PARAGRAFO. La rerrrnnera·cióh del: A:uditor séi'á establecida según 
reglamento interno del Banco de· la República·. En- todo Cáso riD será . 
mayor a la perctbida por los miembros de la Jünta Directiva' d'é dedica-
ción- exclusiva, · · 

ARTICÜLO 49. éalidades para· ser Auditor. Para- desempeñar el 
caigo de Auditor- ante· el: Banco cte· 1a" República: se requiere set colom:: 
biano de -nacimients y ciudadano en ej ercicio; tener más de 30'  año:S : 
de edad, ser contador público y tener título universitario o de es¡Jecia-· : 
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lización en ciencias económicás o administrativas; acreditar exper en
cia como profesor universitario en ciencias contables o. la práctica 
profesional en el sector financiero por un tiempo no menor de cinco (5)  
años y acreditar las calidades adicionales que exij a la ley. -

PARAGRAFO. No podrá nombrarse en el cargo de Auditor ante el 
Banco de la República quien sea o haya sido empleado de la adminis
tración de la entidad o miembro de la Junta Directiva del mismo Banco 
el año inmediatamente anterior al nombramiento. Tampoco podrá 
nom:brarse a personas que se hallen dentro del cua-rto gradp de 
consangúinidad, segundo_ de afinidad y primero civil o · legal respecto 
de los miemlbros de la Junta Directiva. Así mismo, al Auditor se le 
aplicarán las demás inhabilidades e incompatibilidades previstas para 
los miembros de la Junta Directiva del Banco._ 

· 
T I T U L O  V 

Disposiciones generales. 

- ARTICULO 55. Conservación de documentos-. El .Banco estará obU- . 
gado a c_onservar, durante el plazo mínimo de seis (6)  años sus libros 
formul9:rios y �e�ás documentos .contaibles así como la corr'epqndencí� 
que reciba o d.1nJ a: Dentro de dicho término podrá destruirlos luego 
de !haberlos microfilmado o cuando por cualquier otro medio técnico 
adecuado se garantice su reproducción exacta, excepto cuando se trate 
de documentos públicos en los cuales consten sus decisiones, regla
mentos y actuacwnes como autoridad monetaria, ca.mbiaria y crediticia 
Y los contratos que celebre con entidades de derecho público nacio-· 

- nales o int,ernacionales. · ' 

El plazo se contará desde la fecha del último asiento heciho con 
base en ellos o desde la fecha en que se hayan extendido según 
corresponda. · ' 

I,.a conserv·ación de los demás documentos no incluidos en los inci
. .sos anteriores s erá reglamentada por el Banco. - " 

Los documentos públicos podrán ser -remitidos al Archivo General 
de la Nación. . 

· -
ARTICULO 56. Casa de Monec'f.a. La Casa de Moneda y las agencias 

ARTICULO 50. De las decisiones de la Junta Directiva. Las decisio- de compra de oro con todos sus bienes pasarán a ser propiedad clel 
nes de la Junta Directiva se adoptarán mediante aétoo de carrácter Banco de la República; El Banco y el Gobierno Nacional celebrar&.n 
general o particular según la índole de la función pública que se esté el respectivo contrato. El Banco pagará por la adquisición de tale.s 
ej erciendo. Dichos actos deberán ser firmadós por el Presidente y el bienes mediante la cesión al Gobierno de las acciones que posee en 'el 
Secretario de la Junta y se comunicarán y notificarán d.e acuerdo con Banco Central .Hipotecario. 
la naturaleza de la decisión que contengan. Las demás · decisiones se · El. contrato a que se refiere este artículo solamente requiere para 
regirán por las normas a.el dere

.
cho privado. . su valldez Y perfeccionamiento de la firma de las partes. 

ARTICULO 51.  Procedimientos relativos a aquellos actos que sean .A!RTLCUL.O 57. Régimen hn11ositivo y otros derechos. El Banco es-
administratívos. El Banco de la República se suj etará a las siguientes . tará exento de los impuestos de timbre y sobre la renta y comple
reglas en los procedimientos relativos a aquellos actos que sean admi- mentarios. · · 
nistrativos : 

· · Las obligaciones a su favor gozarán del derecho previsto en · el 
a) Los actos de carácter general deberán publicarse en el .bole,tin parágrafo segundo del artículo l .  8 .  2 .  3 . 16 del Estatuto Orgánico del 

que la Junta !Directiva autorice para este obj eto ; Sistema Financiero. 
· 

.b) Los actos de carácter particular serán motivados, de ejecución ARTICULO 58. Funciones complementarias. Corresponderá a ]a; 
inmediata, deberán notificarse en la forma prevista en el Código · .. Junta Directiva del Banco de la República, ej ercer las funciones atri
Contencioso Administrativo y los recursos se iconcederán en ei' efec.to buidas a la Junta Monet.aria en los artículos 2 .  l .  2 .  2 . 10 oa:dinal e), 
devolutivo. 

- 2 . 1 .2 . 3 . 32, 2 . 2 . 1 . 3 . l  a 2 . 2 . 1 . 3 . 3, 2 . 2 . 2 . 3 . 3, 2 . 3 . 1 . 1 . 5, 2 . 4 . 3 . 2 . Jl:4, 
ARTICULO 52. Régimen cQntractual. Las operaciones de crédito, · 2 . 4 . 3 . 2 . 25, 2 . 4 . 5 . 4 . 2, 2 . 4 , 6 . 3 . 2, 2 . 4 . 6 .4 . 1, 2 . 4 . 8 . 2 . 1, 2 . 4 . 10 . 3 . 3, lite

descuento y redescuento deberán· documentarse en títulos valores y ra} a) , ·2 . 4 . 12 . 1 . 2, 2 . 4 . 12 . 1 . 5, 2 . 4 . 12 . 1 . 7, 4 . 2 . 0 . 4 . 3, literal a) y 
en su caso, contarán siempre con la responsabilidad de la . institución 4 .  2 .  O .  5 . 1  del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. . 
descontada o redescontada. Para tal efecto el endoso en propiedad al ARTICULO 59. Funciones a cargo del Gobierno. Corresponderá al 
Banco de la República de los títulos descontados o redescontados, no · Gob.ier.no Nacional ej ercer las funciones atribuidas a la Junta Mone
extingue las obliga;ciones a cargo del establecimiento de crédito. taria en los artículos 1 .  3 . 1 .  3 . 1, 1 .  3 . 1 .  3 .  2, 2 . 1 . 1 .  2 .  6, 2 . 1 . 1 .  2 .  7, 

El Banco no podrá autorizar descubiertos en ninguna forma ni 2 . 1 . '2 .  � .  5 literales d) Y h ) ,  2 .  l .  2 .  2 . 14, 2 .  l .  2 .  3 . 1 1 ,  2 .  l .  2 .  3 .  30, 2 .  4 .  3 .  2 .  9, 
conceder créditos rotatorios ni de cuantía indeterminada. 2 .-4 . 3 . 2 . 16, 2 . 4 . 5 . 4 . 3, 2 . 4 . 10 . 3 . 3  literal b) ,  2 . 4 . 10 . 3 . 4  y 4 . 2 . 0 . 4 . 3 li-

Además de lo dispuesto en est� artículo, los contratos d� descuento teral b) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las siguientes' 
y de redescuento que se celebren con el Banco de la iRepúíblica se previstas en la Ley 9� d.e 199 1 :  artículo 49; artículo 69, en lo relativo 
regi,rán· por las normas que expida la J.unta Directiva y en lo no pre- a la definición de las operaciones de cambio cuyo producto en moneda · 
visto por ellas, por el Código de Comercio. . extranj era no deba ser transferido o negociado.  a través del mercado 

Los contratos que celebre el Banco con :cuálquier entidad p-q.blica . cambiario; en el parágrafo del artículo 13 ; en los artículos 14 y 15 ; en 
tienen el carácter de · interadministrativos y sólo requerirán para . s� el artículo 19, excepto la facultad de establecer el valor del reintegro 
:validez la firma de las partes y el registro presupuestal a cargo de la mínimo de café para efectos cambiarios con sujeción al artículo 2.2. 
entidad contratista. cuya competencia corresponde a la Junta Directiva del Banco de la · 

Los demás contratos de cuaiquier índole que celebre el Banco de República ; Y, en el artí,culo 27 en lo relativo al mercado paralelo Q!e 
la República se someterán al derecho privado. futuros para determinar el precio de los productos agropecuarios. 

El Banco podrá en la ej ecución de los contratos internacionales · que celebre y ·cuyo obj eta principal haga relación con negocios u ope
raciones de carácte'r económico ·o financiero, someterse al der�cho o 
tribunales extranj eros, señalar su domicilio o designar mandatarios en 
el exterior. 

· 
AR'Í'WULO 53. Naturaleza de los títulos del Banco de la República. 

Los títulos que por disposición de la Junta Directiva del Banco emita 
con el objeta a.e regular el merGado monetario o cambiario, tienen el 
carácter de títulos valores y se consideran inscritos tanto en la Super
intendencia. Nacional de Valores como en las bolsas de valores y las · ofertas públicas correspondientes no requerirán autorización de nin-
guria otra autoridad. 

· 
Tales títulos se regirán por las disposiciones generales que dicte la 

Junta Direc.tiva y en los casos no previstos por el1a, por las contenidas 
en el Código de Comercio. 

,P ARAGRAFO. A partir del ·año 1999 las operaciones de mercado 
. abierto en moneda legal se realizarán exclusivamente can· títulos de 

deuda pública. · 
ARTICULO 54. Publicidad y reserva de documentos. Los documen

tos en los cuales consten las· actuaciones y decisiones de carácter ge
neral que GOn base en aquéllas haya adoptado la Junta Directiva en su 
condición de autoridad monetaria, cambiaría y crediticia, no están 
·suj etas a r·eserva alguna. -

Los demás documentos del Banco gozan de la reserva prevista en 
el artículo 15 de la Constitución Política. 

. No o:bstante lo anterior, los documentos de trabaj o que haya.n 
servido de sustento para de:cisiones adoptadas por la Junta Directiva 

' en su carácter de autoridad monetaria, cambiaría y crediticia, serán 
de acceso público a menos que por razones de interés general para · 1a 
economía nacional, a juicio de la Junta, deban mantenerse baj o reserva 
que en ningún caso podrá exceder de un ( 1 )  año contado a partir de su 
elaboración. 

PA1RAGRAFO. Toda persona al servicio del Banco y ae·1a Auditoría 
está oJ;>ligada a guardar la reserva sobre los asuntos, organización y 
operac10nes del Banco. 

T I T U L O  ' V I 

Disposiciones transitorias. 

ARTICULO 60. Destinación de recursos. Dentro de los 30 días i;i- · 
guientes a la vigencia de la presente ley, se liquidará la · Cuenta 
Especial de Cambios y el contrato de administración de ésta celebrado 
entre el Gobierno y el Banco de la República. Si el saldo de la Cuenta 
fuere negativo una vez causados todos los ingresos y egresos a su cargo, 
la diferencia será cubierta con los recursos del !<"ando de .Estabilización 
Cambiaría y del Fondo de Inversiones Públicas y en caso de · que és.tos 

, sean insuficientes, con recursos del Presupuesto General de la Nación;; 
para ,estos efectos se aplicará lo dispuesto en el inciso final del literal e) del ·artículo 27 de la presente ley. 

.Si la diferencia entre ingresos y egresos de la .cuenta fuere posi
tiva, ésta junto con los recursos del Fondo de Estabilización Ca-m
biaria, del Fondo de Inversiones Públicas y del Fondo de Estabilización 
para Opera;ciones de Mercado Abierto, se destinarán a formar la reserva 
de estabilización monetaria y cambiaria. 

ARTICULO 61. Fondos financieros. Dentro de los 30 días siguientes 
a la vigencia de la presente ley, el Banco de - la RepÚiblica cederá al 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, los fondos financieros que admi
nistra. Como. consecuencia de lo anterior, el IFI asumirá los pasivos 
que hubiere contraído el Banco de la República como administrador de 
los citados fondos, hasta. concurrencia de la totalidad de los activos 
:cedidos . 

Para la .efectiva administración de los fondos que se ceden al IFI 
este podrá celebrar c'ontratos de fiducia mercantil con la filial ficll.n� 
cia.ria del mismo. Una vez cubiertos los pasivos, si quedare algún so
brante, el IFI lo capitalizaría como patrimonio propio, a nombre de Ia 
NaCión - Ministerio de Desarrollo Económico. 

ARTICULO 62. Acciones. Los titulares de las acciones en que est a repre�ent�do el capital suscrito y pagado del Banco de la iRepúblic�, cede:·an estas a;1 . Banco por su valor en libros, Pa11a estos efec,tos, declarase de utilidad pública e interés social, . la adquisición de las 
mismas. 

, ,  
) 
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ARTICULO _63 . :Emisión de especies monetarias. Mientr:rus ·se ade
lanten los ,procesos técnicos que permitan poner en circulación las 
.especies monetarias según lo dispuesto en el artículo 69 de esta ley, el 
:Banco podrá _continuar produciendo y emitiendo fa moneda l�gal 
'conforme a .las características ·vigentes. Los 1billetes y monedas emi
tidos o los que _se emitan conforme a - lo 'dispuesto -en este artículo, 
·continuarán ·_teniendo 'Curso legal y poder liberatorio .ililnitado hasta 
:cuando sean .sustituidos por el Banco. 

PROtY-ECTO -DE .LEY NUMERO 112 DE 1992 ,CAl\iARA 

:por la cual .se ª'·egula -la ·;prestación del seiwicio .de Telefonfa Móvil 
Celular, la .c.elebradón .de ,contr:atos de sociedad y .de .asociación en -el 

ámbito de las telecomunicaciones y se dictan otras dis_posiciones: 

'El Co-rrgr:eso de Colombia, 

'D'E C"R E T A : 
ARTICULO 64. Fondo de ·Estábilización. "Facúltase al Goibierno Na

cional para - convenir 1a disolución y liquidación mediante contrato con · el Banco de la República del Fondo de Estabilización, organizado como 
persona j urídica autónoma conforme al -Deicreto 548 de 19.40 _y el con
·trato celebrado entre .el Banco de la República y la Nación el '2 ·de abril 
de 1940, aprobado mediante Decreto ej ecutivo número 669 del ·5 de abril 
-de 1940 y reorganizado mediante Decretos 99 de 1942 y 1689 de 1'.943. 

PARAGRAFO. En la liquidación del Fondo de Estrubilización, el 
Gobierno Nacional y el Banco de la República procedera.n .de .acuerdo 
con las siguientes reglas : 

1 � El -Fondo de Estabilización procederá a hacer entrega de todos 
los valores -en custodia que tuviera como administrador fiduciario de 
los bienes de extranj eros a él entregados en virtud de los Decretos 59 
�y 99 de 1942 ·al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, . a -fin ae 
que éste proceda a adelantar las acciones legales que le corresponden 

. ;en interés de la declaratoria judicial de bienes mostrencos. 

2� Las obligaciones del Fondo de Esta1bilización para con el Gobier
no Nacional correspondientes al valor del saldo de las indemnizaciones 
a que se refiere la Ley 39 de 1945 y el saldo correspondiente a los 
intereses por pagar a que se r.efiere el contrato-celebrado entre algunos 
,departamentos, municipios de la República de Colombia, la !República 
-de · Colombia, el Banco de la República y el ;Schorder Tr-ust -Pompany 
el primero (19) de julio de 1948, se atenderán con cargo a la partici
pación del 'Gobierno Nacional en el ·patrimonio ·del Fondo. 

_;ARTICULO 65 . .  Estatuto •Ovgáriico del Sistema Financie1:0. El .Go
bierno Nacional podrá incorporar las normas de la presente ley -como 
un título especiaLdel Estatu.to Orgánico del :Sistema Financiero a .par.tir 
del -artículo 4 .  3 .. o .-o .-2. 

A!RTIGUL0-66. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir 
.de la -feciha dé su :puiblicálción y deroga las 'Leyes 25 d.e 1923, 17 -de _ il.925, 73 de 1930, 82 .de 1931, 7� de 1973 excepto el parágrafo del artículo 
.59, el artículo 59 de la Ley 21  de 1963, los artículos '25 y 37 de la '.Ley 
.20 de 1975, el artículo 89 ,de la -Léy .51 de i990 ; los 'Decretos extra-
1ordinarios 1189 .de -1940, .2206 _de _19'63 y e1 �Decreto legislativo 73 de 1983 ; 
ilos arctículos. 219, .220, ordinal a) del artículo 230, ordin!ll 'b) ·del pará-

- .grafo .. segundo del artículo 231 'y paragrafo segundo del artículo 235 'del 
Decreto extraordinario 222 de 1983 ; los Decretos autónomos 2617 y 
2618 de 1973, .386 de 1982 y 436 tlE: 1!J90 y los artículos l .'8 .:6 . O .  4, 
·2 . 1 . 2 . 1 . 28, 2 . 1 . 2 . 1 . 29, ordinal b) de1 artículo 2 . 1 . 2 . 2 . 10, ·2 . l . 2 . 2 . 11, 
2 .1.2 . 3 . 7, 2 . 2 . 2 . 1 . 1 , 2 . 4 . 2 . 4 .3, literal c) del 2 . 4 . 3 .-2 . 16, 2 .-4 . 3 . 2 . 30, 
2 . 4 . 4 . 2 . 1, inciso 49, 2 . 4 . 4 . 4 . 4, 2 .-4 . 6 .'3 . 3, inciso 29 del 4 :2 . 0 . 7 . 1  y 
4 .  3 .  O .  O .  2 dél Estatuto Orgáni:co del Sistema -Financiero 'Y modifica en 
lo pertinente la Ley 9� de 1991. 

CAMARA.DEl R_EPRESENTANTES - PLENARIA 

13anta.fé de Bogotá, D. C., 10 de diciembre de 1992 

En sesión de la fecha y en los términos anteriores, la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes, aprobó en segundo debate el Proyecto de ley número 
134 CAMARA, 93 SENADO de 1992, "por la cual se dictan las normas a las que 
deberá sujetarse el Banco de la República para el ejercicio de sus funciones, el 
Gobierno para señalar el régimen de cambio internacional, para la expedición de 
los Estatutos del Banco y para el ejercicio de las funciones de inspecoión, vigilanoia 

,'Y control del mismo, se determinan las entidades a las cuales pasarán los fondos 
de fomento que administra el Banco y se dictan otras disposiciones". 

El ·Presidente, 

CESAR PEREZ GARCIA 
El .Secretarlo Generaj, 

DIBGO VIVAS TAFUR 

TEXT>O BEFIN-ITTVO 

articulado del ·Proyecto .de -ley númer.o 1-1-2 -de 1992 Cámara, "p_or . la 
.cual .se regula .la ,prestación .del .ser.vicio de Telefonía Mó'Vil -Celular, 1a 
. celeibración de contratos .de .sociedad y .de asociación en 1el .ámbito .de 
las-.telecomunicacíones _y se dictan otras disposiciones", aproibado en 

- .sesión _.plenaria-. de . la henorable Cámara :de Repre.sentantes -el .día 10 
de diciembre de 1992; 

ARTICULO '19 'Ilfin:ición del serviCio ·ae Telefonía Wióvil Celular. 
La Telefonía Móvf1 ·Ce1ular es un servicio 'Plil:füco de 'telecomuni.caciones, 
no .domiciliario, -Oe ambito 1' ·cuibrimiento rracionrul, que propm•ciona ·en 
sí mismo capacidad completa para ia comunicación telefün�ca entre 
usuarios móviles y, a través de la interconexión con la red telefónicá 
pública conmutada (RTPC) ,  entre aquelios, y usuarios fijos, haciendo 
uso de una red de Telefonía Móvil Celular, en la que la parte del 
espectro radioeléctrico asignado constituye ·su elemento principal. 

AR�ICULO .20 •Redes .de :I'elefonía l\'lóv.il Celular. Las ,r,edes .. de tele� 
.fonia 1Vló;vil .C.elular ,son las .redes -de .telecomunicaJCiones, .que interco
nectadas ·entr.e ellas 'º -a ,través de la red telefónica pública conmu:tad·a, 
1permiten -un cubrimiento nacional, destinadas principa1mente a 'la 
�prestación al público del servicio .de Telefo11ía Móvil Celular, en las 
-cuales el ,espectro -radioeléctrico asignado se ,divide en canales discre
tos, los cuales a su vez son asignados en grupos .de células geográficas 
,para -cubrir un ár.ea . .Los .canales discretos .son .susceptibles <de ser re� 
:ntilizad0s ·en -diiferentes .células -dentro del área de cubrimiento. 

ARTICUIJO ·39 P.r:estación del servicio. <El 1ser:vicio .d:e 'd:'elefonía 
Móvil Celular estará a cargo de la Nación, quien lo pod:Rá ,prestar 

-directa ·O indirectamente, :a través de -con-cesiones .otorgadas mediante, 
contratos a sociedades :privadas de natur.aleza :1�ta o em:pl!esas esta
'tal'es ·en 'las que par.ticipen directa .o indirectamente operad@res de · 1a 
·telefonía ·:füj·a •O ,con:v,ertciumill. .en Colombia. iLos contratos administra
•tivos de concesión se adjudicarám previo 'él 'trámite de ,la ,licitación 
pública, de acuerdo con ios requisitos, pro�edimientos, 1términos y 

'demás dist:rosiCie-rres 'PYe:v.ístas en •el Decreto-U'ey .222 ne !1'983 · o las 
normas que .J.o ·sustituyan, :modifiquen 'º adicionen. 1En ,todo .case, _pa:ra 
'la lic1 tacióR, c-onceSh!>n w -operación del serv:icio ;se <deberán -<�;bser.var -los 
·ptinéipíes ·de ·ig'ualtlad w 1de .acceso _democráticü -a ila pres.tacién -del 
'Servido. 'El ac1J0 •tle -adJudicaCión t·endi:á lugar �n ·audiencia pú1blica . 
En ·ntrrgün case se •podrá itlar aplicación .al •ordinal 16 ·del ar,tícmlo 43 
del 1citado •decrieto. 1Estos .contratos sólo :po.drán -:celebrarse ,c.on socieda
des constitU:ia.Rs •en ·Colo:m!bia, ¡Gie acuerdo -c.c:m ila'S -le¡yes ·ooleml:>ianas 

'Y -cori ·tlomiéHio 'principal <en .:este .país, respe.ciailizadas ,según :.su 1objéto 
social ·en :1a 'Pl'estacíón :del servicio de te'lecomunicaiciones·o 1en illelefonfa 

-MóvH Oehilar en "Particular. · 
.Corresponde al Ministel'io de 'Comunicaciones, en cumpli-miento .de 

los obj etivos .Y ·funciones 'previstas en •e1 ·TI>ecr-e.�o-'ley 11'9'01 ;de 1990, 
· .adelantar ·1os procesos de contratación a ,que se refim:e este ;artíc'Ltlo 

y velar por el délfüio cumplimiento· ·y ·ej·ecuéión 1de !los contratos 
celebrados. 

Por ser la -Telefonia Móvil Celular un 'Sel'Vido 'de -á1nfüto 'Yf 1cubri
miento nacional, no requiere para ·su cencesién autorizacfün alguli.a 
de las entidades 'territoriales. 

AR'.I'ICULO 49 De conformidad con la .constitución y la 'ley, el -Go
·bierno :Nacional reglamentará las ·condiciones en que se déberá prestar 
el servicio de Telefonía Móvil Celular, teniendo . en cuenta, entre otros, 
los Siguientes ,criteric'is : 

a) lEl ser�icio se 'prcestaT.á ·en- todo el ter.rH;erio .nacional, tanto en 
zonas urbanas .como rurales , .aún en las de difícil .acceso, .de conformli
dad -con los planes ;de -expansión del servicio y -,ae las redes. 

Toda ,propuesta ·para que se asignen .frecuencias para la operación 
de la Telefonía 'Celular, incluirá un plan de •expansión de ·este Bervicio, 
en condiciones especiales a los municipios con mayores índices lde nece
·sidades ·básicas -insatisfechas dentro de la respectiva área de la iconc·e
sión; diehos p'lanes 'deberán r.ealizarse en ·un ;término no mayor a 5 
años y serán factor esencial de valoración pai;a la adj udicación iies-

:pectiva. 
· 

·b) -Las .concesiones se otorgarán en dos redes, que compitan entre 
sí, en cada área de servicio, conforme a la disttiibución -de frecuencias 
asig-nadas por -.el Ministerio .de Comunicaciones, a que se refiere el 
artículo -69 de esta ley . .Una .de estas redes, en cada una ue las áreas 
señalada-s, será op.erada ,por .sociedades .de economía mixta o ·por 
enipresas -esta:tales y la ,otra ,por las privadas. 

En el caso de que se presente una sola so.ciedad a la licitación 
para la . .opercación de .una de ,estas redes, dentro de un área, el Minis
,terio de Comunicaciones podrá .hacerle la adjudic:ación de la concesi_ón, 
.siem;p11e :Y cuaindo ésta r.eúna las condiciones y Tequisitos exigidos ·por 
1el 11lie,go -de -condiciones. 

-

En ·el m.v.ento de«:iue ¡para ,una de las r.edes ,no se presenten ·propo
nentes �mftcientes 10 pro.ponente alguno, o .de _que preseÍitándose no . 
;cum.Pla.n ..con Jas .-o0ndicion.es y requisitos exigitlos, .Podra aqjudiéarse 
Ja ;pr.estacíón .del <Ser;v«ici0 a un proponente .de 1a _otra red, dentro de ··1a 
misma- área, ségún el orden de calificación . 

!PARAG:RAFO 19 En las ,sec�edades mixtas ,podrán -pa-rticipar direb
ta o -indir.ecfainente, entidades descentralizadas de cualquier - or�n 
ádministrativo qué tengan a su cargo la prestación .de servidos .pftb1i.:-
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cos de telecomunicaciones. Las entidades descentralizadas del orden 
nacional que presten servicios de telecomunicaciones, quedan autori
zadas por la presente ley, para participar directa o indirectamente en 
estas sociedades. 

PARÁGRAFO 29 No podrán enaj enarse las acciones, cuotas o par.tes 
de interés de las sociedades que sean concesionarias del servicio de 
Telefonía Móvil Celular antes de tres O�)  años, contados desde la fecha 
de concesión del servicio. 

c) Las entidades que presten este servicio público se a;bstendrán 
de ejercer prácticas mopolísticas o restrictivas en cualquier sentido de 
la- competencia. -

ARTICULO 59 Inversión extranjera en tclecomunicacfones. La in
versión extranj era, en materia de tel�comunicaciones, se regirá por la 
Léy 9� de- 1991 y las n ormas que la modifiquen o complementen, y n o  
tendrá más limitaciones qµe las señaladas e n  esas disposiciones. 

ARTI8ULO 69 Control y gestión del' especfa'o radioeléctrico. De 
cónformidad con los artículos 75, 101 y 102 de la Constitución !Nacional, 
corresponde al Ministerio de Comunicaciones asignar las frecuencias 
para la prestación del' servircio d'e Telefoní.a Móvil eeiular, distribuir 
y ·  definir su cubrimiento y señalar las demás condiciones dentro de 
las cuales· se prestará dicho servicio. 

La asigpación de frecuencias del espectro radioeléctr�co se hará 
en tal forma que cubra tres (3) áreas con sus correspondientes polos 
técnicos,_ los cuales se1'án- definidos por el- Gobíerno Naicional'. Dicha:s 
Meas serán la Oriental, la, Occidental- y la Cbsta Atlánti'ca. El árrea 
Oriental deberá asumü·· la prestación de la Tefefonía C�lular en los_ 
nuevos departamentos y asegurar el desa\:rolio d'e este servicio en estos 
territorios en un plazo nQ mayor de tres (3') años: 

La agrupación _defini.tíva de las área:s, para efec f;os de la. prestación 
del s1ervicio, se determinará en cada una de las redes de que trata el 
artículo 41? literal b) , teniendo en cuenta; los. estudios· técnicos y eco- _ 
nómicos. que se pTesEWYten en la respectiva;. licitación. Ern todo caso, 
pa'l:a deci'dir.· ia agrupación definitiva. de estas áreas; se· tendrá. en cuenta. 
la- participación qe' empresas. que per.tenezcan al: área respectiva y· et 
aprovechamiento de las economías de e.<>caia.. en. :beae.fici0 deló usuario 
final. 

PA,R:AO'RAF0'. Eh la ad,j udicación para. la- red1 que· será operada por 
suciedades; de· ec0nomia mixta o empresas estatales-, . en. igualdad de
condiciones, se preferirá aqµella· en la que· sean- socia·& las- operadoras 
públiJcas1 cteo telefonía fila .  del· área nespecti-v.a. .. 

. ARTI�JrJJ::.0 79. Ganan.tfas, de iJ1te:ccone-::\íión;. de- anceso• y¿- e.os.to : Los 
oper.adores; d,e la: Telefonía Móvil Gelular. tendmn. derecho. de. acceso a 
las· r.edes. tefefónicas, públicas conmutaaa& (RTPQ) fij:as;, que se en"" 
cuentrarr estrubleeida-s: en el" país; i;i ara· efecbos, de la; interconexión- de 
los elementos de sus propias riedes y para el manej o  de su . tráfic.o. EJSta. 
interconexión se someterá al principio' de· acceso igual - icargo i gual, en 
virtud del cual los operadores de la red · telefónica pública conmutada 
('RWCJ> está'n· ol:fügados- a prestar la in l7er.e·0nex1ón' en. condiciones 
técnica& Y' econó"micas iguales a; todo: OJ'fü!aJdor ceTufa:1: que- lcr- solicite:-. 
Los oper.ad01•es de ra,. red tel'efóniCa püblica 1conmutafüu �RTEC},. q.ue: 
seain s ocf0s: e11' emp11esa:& presta:tar·ias; ct·el\ servtcio1 de· T.el"efonia 1Mñviii 
ce:luiar; rm da1:á:n· a. esta& empresas- condrciones técnicas; y, económicas; 
ventajosas, eno refación cron; fa:& que- ofrezca; a.. las; crem� empresas. de' 
Telefonía MóvM: <t:ellllru;. 

. PAR:AGRPiE©., La;. con tl!a;:vención a lo' dismueS:t0 ern este, antículo será 
sancionada por: eli. MUrtster..io· de Qornunie,aciones. SegµI!J., el 1caso , el 
Ministerio- pndrá. sancionar,, tanto al: o:gexador de. la ned. telefónica 

- pií.blica. conmutada (RTPC ). qµe iha,y.a, ofrecido condiciones. venta.losas,. 
como al op.e:i;ador-. de. la. Telefonía MóNil Celular. qµe ras·. ha.ya aceptado. _ Las .sa.nciones.consis.tirá·n en multas, hasta pm: mi1 salarios mínimos 
legales mensuales, cada una,. según la gravedad- de. la falta, er daño 
producido y la reincidencia en su comisión, sfn perjüicio de fas acciones 
j udiciales que adelanten las partes, .  

ARTICULO 8 9  Puntos ele i'nterconexiOn. L a  red -móvil celular se in
terconectará a: la' necf telefónica vública; c©nmutaqa, (R'TIPC)1 en· los 
puntos en que las partes acuerden, siendo por cuenta del operador 
celular todos los equipos requeridos- pa:rn· ra: interconexión a la central 
de e.onmutación de la. r.ed teJ:efónica pública. conmutada. (,RTPC)i, tanto 
local,_. como de larga distancia. 

ARTICULO 99 Otras -formas asociativas en el sector de las teleco
municaciones. Las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de 
Comunicaciones y las entidades indirectas o de segundo grado perte
necientes al mismo, que presten servicios de telecomunicruciones, c on 
excepción de Inravisión , quedan autorizadas para constituir entre sí 
o con o tras personas naturales o· j urídicas, nacionales o extranj eras, 
sociedades o asociaciones destinadas a cumplir las actividades com
prendidas dentro de sus obj etivos, conforme a la ley de su creación o 
autorizrución y a sus respectivos estatutos. 

Estas entidades se suj etarán a las reglas previstas en el Decreto-ley 
130 de 1976 y a las disposiciones que lo adicionen o modifiquen. 

Así mismo, las entidades. descentralizadas de cualquier orden, en
cargadas de la prestación de servicios de telecomunicaciones, con el 
fin de asegurar los obj etivos señalados- en la Constitución Nacional, la 
ley, y los estatutos, podrán celebrar contratos de asociación con per
sonas j urídica:s, nacionales o extranj eras, sin que en virtud de los mis
mos surj an nuevas personas j urídicas. 

PARAGRAFO .  Establézcase un plazo de 60 días para que el Minis
terio de Comunicaciones resuelva la.s solicitudes o autorizaciones técni
cas de que trata el Decreto-ley 1900· de 1990, para las entidades del 
orden departamental o municipal. Vencido este plazo se entenderá 
como aprobada la solicitud en los términos presentados. por la entidad. 

ARTICULO 10. A. los procedimientos . die contratación señalados en 
el artículo anterior, salvo lo dispuesto en la presente ley, se aplicaráú 
las disposiciones del derere.ho privado y en los contratos se establecerán 
entne otras es-tipulaciorres : 

a) Los mecaniSmos que permitan asegurar q:ue la titular.idad del 
servicio estará a cargo de la entidad pública icontratante ; 

b) Los lbi:enes y los s ervicios específicos que el contratista particu
lar pone a disposición para la ej ecución del obj eto del contrat0 y que 
constituye- la infraestructura de propiedad exclusiva del mismo con
tratista ; 

c) La proporción .en _que las partes contratantes partiiciparán en 
las utilidades o pérdidas que genere la gestión conj unta, así como la 
forma de liquidación de las mismas; 

d) Las condiciones en que la entidad contratante puede adquirir, 
si a ello hulbiere lugar, al término del contrato, los bienes que el 
contratista haya aportado p a:ra el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales ; 

e} Eh ningún caso los- costos, de los .. bienes que el contratista ha.ya 
aportado pa:ra el' cumplimiento de sus obliga;ciones contractuales, harán 
parte de la' participación que el c0ntratista. 0btenga en la operación 
de los servfoios; mención- del contra;to ; 

f) Previamente al establecimiento, de la contratación en mención, 
el Ministerio de Comunicaciones d"eberá elaborar un plan de reutiliza
ción de los, eqJ,lipos- electnomeeánicos entr.e empresas· estatales y. pro
gramar- la·. insta-lación de· los equipos 1comprados. 

P.k.RAG!RAF-0: Las- entidades: públicas· de que trata el presente- ar
tículo, encargadas. de la pr.estación- de- servicios de -telec0municaciones,, 
podrán celebrar. contratos' de ar.re,ndamiento financiero. (Leasing) con 
opción de compra, los cuales se regjr:án, por. las- n ormas- civiles y comer
cia1es, en ,cuanto a su formación y ej ecución. 

Para tal efecto, el Gobie1,no, \N"aciona;l· dentro de los treinta (30) 
días. siguientes a la promulgación. de_ la- presente ley,. reglamentará la 
forma d'e- convocatoria. y_ demás reqµisrtos; con el  fin. de garantizar la 
pluralidad de proponentes y establecer parámetros para la adj udicación 
y contrat'ación; sin perjuicio dH estriCto cumplimiento de los requisitos 
estatutarios propios de cada· 1entidad. 

ARTICULO lT. Aplicación legislativa. En lo no previsto en esta ley, 
se aplicarán a las redes y serv�cios de Telefonía Móvil Celular, lo dis
puesto en la Ley 72 de 1989 y e li ITecreto-Iey 1900 de 1990. 

ARTICULO 12 . Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha 
de- su publicación y deroga- las normas. que le sean contra-rias. 

El Priesidente de la honorable· Cámara de · Repr.eseJ:?-tantes, 
CE$AR PElREZ' GARCIA 

.El Secretario General. de la honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIV .NS TAFUR 

L JE Y E, s. S A e 
- -

, , · \ N ·. , 1 - O· N A D� A S 
LEY DE 1992 

('1o:vien1bre 27} 
por· m-edio d·e l'a cual' se· a'}�'rueha1 el! "@;;(l)nvenio- pa�r� la Fr6teceión <le - Ie-s Prod:uctores de FonogTamas 
cont�a. la rep:rorl'.uccio.n no. autodzarl'a: d'.e sus. Fonogramas:��. hecho en. Ginebxa el 29: <le octubre d:e 1971. 

El Congreso de Colombfa, 

-Visto. el texto deli "Convenio,pa-;ra: lfü Pr0teecióm de· los Pnoduct0res 
de- Fonog1·am.as c_ont:nR. la R eproducción no - Amfoi:izada. a·e, SUB Fono.� 
gramas!', hecho · en• G1neh11a· el 29 , d'e· ochrbre cl'e 197'1:, que a. 13: Ietra 
dice• _; i 

«Convenio para la protección. de los productores de fonoo·ramas 
contra fa reproducción no autoriZacla ele sus fonogran;'as. 

· (-Del 29 ·de·oatubre de 197.1)'. 
Los Estados contratantes, 
Preocupados por l:;i;. ex;tens-ióm e· increm':)nto. de - la: reproducción no 

autorizada de fonogramas y por el perj uicio resultante para los inte-
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reses de los autores, de · los artistas intérpretes o ejecutantes y de los 
productores de fonogramas ; 

Convencidos de que la protección de los productores de fonogramas 
contra los actos referidos beneficiará también a los artistas intérpre
tes .o ejecutantes y a los autores cuyas interpretaciones y obras están 
grabadas en dichos fonogramas ; 

Reconociendo la importancia de los trabajos efectuados en esta 
materia por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la, Propiedad 
Intelectual ; 

Deseosos de no menoscabar en modo alguno los convenios inter· 
nacionales en vigor y, en particular, de no poner trabas a .una acep
tación más amplia de la Convención de··Roma del 26 de octubre de · 
1961, que otorga una protección a los artistas intérpretes o ejecutan
tes y a_ los organismos de radiodifusión, así cómo a los productores 
dé fonogramas ; ¡¡;¡¡,, 

Han convenido lo siguiente : 

ARTICULO 1 

Para los fines del presente Convenio, se entenderá por : ·  
a) ·  "Fonograma", toda fijación- exclusivamente sonora de los so· 

nidos de una ejecución o de otros sonidos ; 
. -. b) "P�óductor de fonog_ramas'', la.- pe�sona; ,natural o jurídíca que Í!Ja por primera vez los somdos d� una eJecucion u otros sonidos · c) "Copia", el soporte que contiene sonidos tomados directa o' indirectamente de un fonograma y que incorpora la· totalidad o- una parte substancial de los sonidos fijados en dicho fonograma ; · · 

d) "J?istribuc�ón. al público'', cua;lquier acto cuyo propósito sea . ofrecer, directa o mdirectamente, copias de un fonograma al público en general o a una parte del mismo. 

ARTICULO 2 
[f 

Todo Estado contratante se compromete a proteger a los productores 
de fonogramas que sean nacionales de los otros Estados contratan
tes contra la producción de copias sin el consentimiento del productor, · así como contra la importación de tales copias, cuando la producción 

- o la importación se hagan con miras a una distribución al público, 
e igualmente contra la distribución de esas copias al público. 

ARTICULO 3 
� 

gado la licencia y no pueda· extenderse a la exportación de Jos _ejem-
plares copiados. · 

, . 
c) La reproducción efectuada -en virtud de la licencia · debe dar 

derecho a una remuneración adecuada que será fijada por la referida 
autoridad, que tendrá en cuenta, entre otros elementos, el . número 
de copias realizadas. 

ARTICULO 7 
l .  No se podrá interpretar en ningún caso el presente Convenio 

de modo que limite o menoscabe la protección concedida a los :autores, 
a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogra
mas o a los organismos- de radiodifusión en virtud de las leyes nacio
nales o de los convenios internacionales. 

2 .  La legislación nacional de cada Estado contratante determi
nará, en caso necesario, el alcance de l� protección otorgada a los 
artistas· intérpretes o ejecutantes cuya ejecución haya sido fijada en 
un fonograma, así como las condiciones en las cuales gozarán de tal 
prbtección. 

3 .  No se exigirá de ningún ·Estado contratante que aplique las 
disposiciones del presente Convenio en lo que respecta a los fonogra,.. 
mas fijados antes de que éste haya entrado en vigor con respecto de 
ese Estado. · 

4 .  Todo ·Estado cuya legislación vigente el 29 de octubre de 1971 
conceda a los productores de fonogramas una protección basada en 
función del lugar de la primera fijación podrá declarar, mediante no
tificación depositada en ·poder.del Director General de la· Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual, que sólo aplicará ese criterio . en 
lugar del criterio de la nacionálid?-d. del I,>�oductor. 

ARTICULO 8 
l .  La Oficina Internacional de la Organización Mundial de · la 

P-�·opiedad Intelectual reunirá y publicará información sobre ' la pro
tección de los fonogramas. Cada uno de los Estados contratantes co
municará prontamente a la Oficina Internacional toda nueva legisla
ción y textos oficiales sobre la materia. 

2 .  La Oficina Internacional facilitará la información que· le soli· 
, citen los Estados contratantes sobre cuestiones relativas al presente 

Convenio, y realizará estudios y .  proporcionará servicios desti:ñ.�dos a 
facilitar la protección estipulada en el mismo.· 

3. La Oficina Ipternacional de la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual ejercerá las funciones enumeradas en los párrafos 1 
y 2 precedentes, en cooperación, en los asuntos relativos a sus respec
tivas competencias, con la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Internacional 
del Trabajo. 

ARTICULO .9 Los medios para la aplicación del presente Convenio serán de la 
illlcumbencia de la legislación nacional de cada Estado contratante, _ 
debiendo · comprender uno 0 más de los siguientes : protección mediante L El presente : Conveni? será deposi,tad� en poder del Secretari? 
la concesión de un derecho de autor 0 de otro derecho específico ; pro-- General de las. Naciones Umdas. Quedara abie!to h�sta el 30 de .abril 
tección mediante la legislación relativa a la competencia desleal ; · de �972 a la firma de todo Est�do que sea .m�embr o �e las Naciones 
P ·otección media 1te sanci nes penales Um?as, de aJguno de los o�gamsmos esp�ciahzados .vm�ulado,s � las 1 1 0 • Nac10nes Umdas, del Orgamsmo Internacional de Energia Atom1ca o 

ARTICULO 4 parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
. La duración de la protección _será determinada: por la legislación 

nacional. No obstante, si la legislación nacional prevé· una duración 
determinada de la protección, dicha duración no deberá ser inferior a 
veinte años, contados desde el final del año, ya sea en el cual se fijaron 
por primera vez los sonidos incorporados al fonograma, o bfon del año 
en que se publicó el fonograma por primera vez. · 

ARTICULO 5 
Cuando, en virtud de su legislacíón nacional, un Estado contratante exija el cumplimiento de formalidades como condición para la . 

protección de los productores de fonogramas, se considerarán satisfe
chas esas exigencias si todas las copias autorizadas del fonograma 
puesto a disposición del público o los estuches que las contengan llevan 
una mención constituida por el símbolo (P) , acompañada de la indica
ción del año de la primera publicación, colocada de manera que muestre 
claramente que se ha reservado la protección ; si las copias o sus es
tuches no permiten id.entificar al productor, a su derechohabfonte o al 
titular de la licencia exclusiva (mediante el nombre, la marca o cual
quier otra designación adecuada) ,  la mención deberá comprender 
igualmente el nombre del productor, de su derechohabiente O· del titu
lar de la licencia exclusiva. 
� 

ARTICULO 6 
Todo Estado contratante que otorgue la protección mecliarite el 

derecho de autor u otro derecho específico, o en virtud de sanciones 
penales, podrá prevei· en su legislación nacional limitaciones con res
pecto a la protección de productores de fonogramas, de la misma na
turaleza que aquellas previstas para la protección de los autores de 

. obras literarias y artísticas. Sin embargo, sólo se podrán prevei' licen
cias obligatorias si se cumplen tod.as las condiciones siguientes : 

a) Que la reproducc1ón esté destinada al uso exclusivo de fa ·en
señanza o de la investigación científica. 

b) Que la licencia tenga validez para la reproducción sólo en el 
territorio del Estado contratante cuya autoridad competente ha otor-

2 .  El presente Convenio estará sujeto a la ratificación o la acep
tación de los Estados signatarios. Estará abierto a la adhesión de los 
Estados a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo. 

3. Los· instrumentos de ratificación, de aceptación o de adhesión 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4 .  Se .entiende que, en el momento en que un Estado se obliga por 
este Convenio, se halla en condiciones, conforme a su legislación in
tern�, de aplicar las disposiciones del mismo. 

ARTICULO 10 
No se admitirá reserva alguna al presente Convenio. 

ARTICULO 11 
1 .  El presente Convenio entrará en vigor tres meses después del . 

depósito del quinto instrumento de ratificación, aceptación o adhesión. 2 .  En lo que respecta a cada Estado que ratifique o acepte el pre-
sente Convenio o que se adhiera a él después del depósito del quinto 
instrumento de ratificación, aceptación o adhesión, el presente Conve
nio entrará en vigor tres meses después de la fecha en que el Director 
General de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual haya 
informado a los Estados, de acuerdo con el artículo 13.4, del depósito 
de su instrumento. · 

3 .  Todo Estado podrá declarar en el momento de la ratificación, 
de la aceptación o de la adhesión, o en cualquier otro momento ulterior, 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, que el presente Convenio se extenderá al conjunto o a algunos 
de los territorios de cuyas relaciones internacionales s_e encarga. Esa 
notificación surtirá efectos tres meses después de la fecha de su re
cepción. 

4 .  Sin embargo, el párrafo precedente no deberá en modo alguno 
interpretarse como tácito reconocimiento o aceptación por parte de 
algunos de los Estados contratantes, de la situación de hecho de todo 
territorio en el que el presente Convenio haya sido hecho aplicable 
por otro Estado contratante en virtud de dicho párrafo. 
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ARTICULO 12 
1 .  Todo Estado contratante tendrá la facultad de denunciar el 

presente Convenio, sea en su propio nombre, sea en nombre de uno 
cualquiera o del conjunto de los territorios señalados en el artículo 11, párrafo 3, mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 2 .  La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha en 
que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la no
tificación. 

ARTICULO 13 
1 .  Se firma el presente Convenio en un solo ejemplar, en español, 

francés, inglés y ruso, haciendo igualmente fe cada texto. _ 2 .  El Director General de la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual, establecerá textos oficiales, después de consultar 
a los gobiernos interesados, en los idiomas - alemán, árabe, holandés, 
italiano y portugués. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará al 
Director General de la Organización Mundial de la Propiedad Inte
lectual, al Director General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo : 

· · 
a) Las firmas del presente Convenio ; 
b) El depósito de los instruµlentos de ratificación, de aceptación 

·o de adhesión ; 
c) La fecha de entrada en vigor del presente- Convenio ; 
d) Toda declaración notificada en virtud del Artículo 11, párra-

fo 3 ;  . 
-

e) La recepción qe las notificaciones de denuncia . .  , 4 .  El Director General de la Organización Mundial de la Propie:-
: ;:::, .--- dad Intelectual infor:rpal'á a los_ Estados det?ignados .en �l artículo 9, 

- -_ �c.; :. párrafo 1 de las notificaciones ·que haya recibido en conformid�d al 
" :: -, ·� párrafo anterior, éomo así mismo de cualquier decláración hecha en _ - _:· virtud del artículo 79, párrafo 49 de este Convenió; Informará igual. ·  
: · .. )..: - mente al Director General · de :Ja Org��nización de las ·.:fÑ aciones Unid�s 

- para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al Director General de la 
-:«: _ Oficina Internacio:h�l .del Trabajo de dichas declaraciones. . 

5 .  El Secretario General de las Naciones -Unidas� transmitirá.dos 
ejemplares certificaqos del presente Convenio - a  todos:· los Estados a 
que se refiere el artículo 9? párrafo 19».  -

La suscrita Subsecretaria 044 Grado- -11 de la Subsecretaría Ju
rídica del Ministerio -de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR : 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra ·del texto 
certificado del "Convenio para la Protección de los Productores de 
Fonogramas contra la Reproducción no autorizada de sus Fonogra
mas", Ginebra, 29 de octubre de 1971, que reposa en los -archivos de 
la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada en Santafé de Bogotá, D .  C . ,  a los veintidós (22) días· del 
mes de noviembre ele mil novecientos noventa y uno (1991) . 

Clara Inés Vargas de Losada 
Subsecretaria J uríclica. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. -

Santafé de Bogotá, D .  C . ,  19 de diciembre de 1991. 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 

Nacional para los efectos constitucionales. 
(Fclo. ) ,  César Gaviria Trujilfo. 

·La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Noemí Sanín de Rubio. 

DECRETA : 

Artículo 19 Apruébase el "Convenio para la Protección de los Pro
ductores de Fonogramas contra la Reproducción no autorizada de sus 
Fonogramas", hecho en Ginebra, el 29 de octubre de 1971. 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7� de 1944, el "Convenio para la Protección de los Productores 
de Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de sus Fono
gramas", hecho en Ginebra el 29 de octubre de 1971, que por el ar- -
tículo primero de esta Ley se aprueba, obligará el país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional. 

Artículo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi-
��a 

-

El Presidente del honorable Senado de la República, 

JOSE BLACKBURN CORTES. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego .Vivas Tafur. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, Humberto de la Calle Lomhana. 

La Ministra ele Relaciones Exteriores, Noemí .Sanín de Rubfo. 




